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El Secretario de Éstado para la Sanidad, D. Luis Sánchez Herguindey, 
entregó al representante del Consejo General de Colegios Oficiales de 
Médicos un escrito de la Dirección General de Trabajo en el que se señala 
que de acuerdo con la jurisdicción correspondiente y en base á lo esta
blecido en la Constitución, como Decreto-Ley 17/77 de 4 de marzo y en 
la sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981 * los Cole
gios Profesionales no están comprendidos entre los sujetos con capacidad 
para convocar huelga, por lo que este paro propuesto para el día 23 del 
norriente puede considerarse ilegal.

Ante esta resolución de la Dirección General de Trabajo, el Consejo 
General de Colegios O ficiales de Médicos ha decidido aplazar la huelga 
convocada y presentar un recurso ante la Magistratura de Trabajo, para 
que establezca si tiene o no capacidad jurídica para convocarla.

Esta Colegiación, en su Asamblea General Extraordinaria del día 17 de 
junio de los corrientes, acordó por 49 votos negativos, 8 sí y 6 abstencio
nes, no sumarse a la convocatoria de huelga asistencial convocada por el 
Consejo General y ratificar la decisión del Pleno de su Junta Directiva que, 
en su sesión del día 15 de junio, se manifestó en el mismo sentido con 
20 votos negativos y una abstención.

El día 27 de junio, festividad de nuestra Patróna la Virgen del Perpetuo 
Socorro, se celebró en el Parador Nacional de Almagro la Asamblea Ge
neral Ordinaria anual, donde se homenajeó a los compañeros jubilados, 
actos que relatamos en la página 19.

El Presidente,

LUIS CORRALES
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ANTEPROYECTO DE ACTA DEL PLENO DE LA JUNTA DIRECTIVA
DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE CIUDAD REAL.
CELEBRADO EL DIA 12 DE MAYO DE 1981.

A S IS T E N T E S  A L  P L E N O :

Presidente  : 
Vicesecretario: 

V ocales:

En C iudad  R eal, siendo las diec'- 
siete horas del d ía  12 de m ayo de 1981, 
se reúnen en !a sede del Ilustre C o le
gio Oficial de M édicos los m iembros 
de la Com isión del P leno  que arriba 
se expresan, según convocatoria del día 
4 del mismo mes y año, precediéndose 
a tratar de lo siguiente:

1,°—Lectura y aprobación si procede 
de los anteproyectos de actas ex traor
dinaria y ordinaria del P leno  de la 
sesión anterior celebrados los días 18 
de marzo y 7 de abril de 198!.

El Sr. P residente dio lectura a los 
anteproyectos de las A ctas, siendo 
aprobadas por unan im idad  en todos 
sus puntos y sin m odificación alguna.

2°—Movimiento de altas y bajas.' 
dan en sección aparte').

D . Luis C orrales C éspedes
D . F austino  C h ico  C hico
D . A n ton io  C árd en as B enito
L). IJIp iano  L uengo  T ru jillo
D . José M . V illan u ev a  M artínez
D . M an u el B razal C aste ll
D . M ateo  Pérez S ánchez
D . S an tos M artínez  y M artínez-C onde
D . A lfredo B a d ía  M ir
D . Lorenzo F ernández A sensió
D . Em ilio E n ríquez Ferrer
D . R afael M artínez  López de S ancho

3.°— Inform e de! Sr. P residen te :

a) L a P residencia inform a sobre 
el luctuoso suceso acaecido al co le
giado de M álaga , D r. D . P edro  B ar- 
celó S ierra en  el ejercicio de sus fun 
cione:, y de toda la correspondencia y 
telegram as cursados con e! C onsejo  
G enera! y C olegio  de M álaga .

Se acuerda celebrar u n a  m isa el día 
18, a las 19,30 boras, en la  iglesia de 
S an  P edro  e insertar u n a  esquela  en 
el diario «Lanza», así como la no ta 
de la  P residencia del C onsejo  d ad a  a 
la P rensa  y pub licadas en el periódico 
loca] el día 17 de mayo. Se acuerda 
convocar A sam blea E x trao rd inaria  
para el día 15, con este único punto .

b) Se da cuen ta  de los expedientes 
disciplinarios incoados a dos colegia
dos.
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o) R. 1 . P S N .  míni. * — inscrito 
del ram o Seguro C olectivo de Vida, 
donde se nos da cuenta <ie la. cuotn 
a satisfacer por las altas ¡habidas en 
el prim er trim estre de 1981 y de la 
diferencia de cobro que suponía: 
j73 .170 pesetas.

d) R. E. núm, 60.— C ertificado 
del acuerdo del Colegio de M urcia 
en su sesión del 7 de abril de 1981.

c) R. E . núm . 61, 73 y 77.— C arta  
del Letrado, don Luis Sánchez M ora- 
te, sobre asunto  relacionado con el 
arrendam iento  del tercer piso de la 
sede colegial.

f) R. E. núm. 62.— T elegram a de 
la S ecretaría del Consejo G enera l co
m unicando concesión de títulos de 
M édico de F am ilia  y C om un ita ria  a 
los médicos del C uerpo  de T itu lares, 
y R. S. núm. 74, telegram a de ag ra
decim iento de esta C olegiación a los 
limos. Sres. D . Jorge Pérez del B os
que, D . V icente Serrano y D . Jerón i
mo A :zpiri, por su labor personal rea
lizada en la consecución de esta rei
v indicación de justicia para  el C u e r
po de T itu ’ares.

g) R. E . núm. 63.— A cta  de la 
A sam blea N ac ional de M édicos T i 
tulares celebrada el día 4 de abril c'e 
1981.

hi) R. E . núm. 64.— C a rta  de re
nuncia de la doctora doña E rm elinda 
V alle  M iletti a !a representación co
legial en la Ju n ta  de G obierno  de la 
R esidencia de S a n ta  B árbara  y escrito 
R. S, núm. 79 donde se nom bra al 
D r. D . E loy G alian o  M artínez  para  
d icha representación.

i) R. E. núm 65.— C a ria  del B an 
co de M adrid  sobre gastos de tran s
ferencias de los honorarios de titu 'a - 
res, y R. S. núm. 80: carta  al doctor 
don M ariano  G onzález de V ega, co 
m unicándole la v ía  por a que se le 
h arán  efectivos sus honorarios. Se 
acuerda por el P leno  p ara  suprim ir 
los gastos bancarios de transferencias, 
abonar los haberes a través de talón 
nom inativo, a partir del mes de mayo.

í) K. E. núm. — Escrito de ]a 
r.xcmtt. D ipu tación  P rovincial solirj. 
liando se nom bren los representantes 
coegiales para  el tr ib u n a l que lia dé 
juzgar la p íaza  de M édico Ad'unto 
de R diodiagnóstico  . y por escrito 
R. S. núm. 81, se nom bran a los doc
toras don C eferino M olino Trinidad 
y do 'i A nfitl N egrillo  O rtega, titular 
y suplente respectivam ente.

k) R. E. núm. 6 7 — O í icio de la 
S ecretaría del C onsejo  G eneral com-u 
n icando convocatoria A sam blea do 
M edicina E x trahosp ita la ria  de la Se
guridad  Social para  el sábado 0 Je 
. ayo y el orden del día.

I) R. E . núm. 69.— O tro para 
A ja ;"b le a  de M édicos de Hospitales 
p ara el día 8 de mayo y orden del día.

II) R . E . núm . 71.— S aluda de! 
Secretario  del C onsejo  G eneral en
viando inform ación sobre el fármaco 
R jh ipno l.

m) R. E . núm . 72.— Escrito del 
P residente del C olegio de Las Pal
mas, transcrib iendo  los acuerdos del 
P leno de su Ju n ta  D irectiva del mes 
de abril.

n ) R . E . núm . 74.— Escrito del 
acuerdo del D irec to r Provincial de la 
S a lu d  y P residen te del Co!egío de 
M édicos de N av arra  con el acuerdo 
iobre funcionam iento  de la Balsa de 
1 rabajo.

ñi) R. E. núm. 75.— Oficio de la 
S ecretaría del C onsejo  en referencia 
a la constitución y funcionam iento de 
la posible sección de M édicos en Paro.

- o) R. E . núm . 76.— Escrito de la 
A sociación E sp añ o la  C o n tra  el Cán
cer instando  al donativo  correspon
diente. Se ha colaborado con 5.000 
pesetas.

p'' R. E. núm . 78.— C arta  del Se 
rre tario  del C onsejo  G enera l agrade
ciendo el \e teg ram a de felicitación por 
ia consecución del reconocimiento del
Título de M édico de F am ilia  y Comu
nitaria..

q) R. E . núm. 79.— C a rta  del doi
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toi Q. A nastasio  M a rtin  Pérez ag ra 
deciendo a la Ju n ta  D irec tiva  el S e
guro Colectivo de V id a  suscrito por 
este Colegio p a ra  todos sus colegiados 
numerarios y honoríficos.

r) R. E. núm . 80.— Escrito  del 
acuerdo del P ieno E x trao rd inario  del 
Colegio de Toledo sobre el conflicto 
del Hospital P rovincia l de M adrid .

s) R. E . núm . 81.— Escrito  dcí 
INSALUD. Servicio de P re n sa  y P u 
blicaciones dándonos cuen ta  del envío 
de un ejem plar de la  pub licac ión  «La 
Medicina F am iliar y C ojrfunitária» . 
comprado para la b ib lio teca  colegial.

t) R. E. núm. 85.— Escrito  de la 
Secretaría de! C onsejo  sobre norm as 
futuras en el cobro de los recibos de 
Patronato, etc.

u.) R. S. núm; 69.— E scrito  de la 
Secretaría del C onsejo  so licitando  la 
creación de u n a  p laza  de A u x ilia r  
Administrativo.

v) R. S. núm. 82.— O ficio  coaiu- 
ni’ ando el fallecim iento del com pa
ñero jubilado D . E u tíq u ian o  V eíasco 
Molinero a P. S. N . a  efectos del 
abono a sus fam iliares del percibo del 
Seguro Colectivo de V id a , suscrito 
por este Colegio.

w) Estudio del P resupuesto  de 
ingresos y G astos, de la liqu idación 
del año 1980, estado  de situación  y 
el acuerdo de su pub licac ión  en el 
Boletín núm. 85 para  conocim iento de 
la Colegiación.

x) A ctualización de las ayudas 
colegiales de! F ondo  de Protección 
Social a las viudas y huérfanas que 
protegemos y d a r para  N a v id a d  un 
aguinaldo a nuestros huérfanos de 
Í0.000 pesetas, can tid ad  que se en-

cuen ira  p resupuestada en  el capítu lo  
XIV. F ines Sociales con 830.000 p tas.

4.°— Inform e de los m iem bros del 
P íeno;

a) D . R afael M artínez  López de 
S ancho , V ocal p rov incial de C iu d a d  
R eal y m iem bro de la  J u n ta  C en tra l 
N ac ional de M edicina  E x trahosp ita- 
laria  de Ja S egu ridad  Social, inform a:

Q u e  en la A sam blea N ac io n a l de 
d icha Sección, reun ida an M ad rid  el 
d ía  25 de abril se acordó por u n an i
m idad:

1) S o lidarizarnos con el C olegio 
O fic ia l de M á lag a  por la  cam paña an 
tiprofesional que allí se hizo y pof 
el vi! asesinato  com etido en  su  cole
giado D r. Barceló.

2) D a r  no ta oficial en la  P rensa  
nacional de nuestro sentir.

5) A poyar todas las decisiones 
que el C onse 'o  N ac io n a l decida en  
torno a este lam entable suceso.

5.°— Ruegos y P regun tas.

E! D r. V illanueva  ruega que el . 
personal adm inistrativo  colegial gtiar- 
dc y se d irija  a los colegiados con la 
correspondiente cortesía y especial
m ente tenga conciencia de que están  
para rea lizar sus correspondientes co
metidos con la  m ayor eficacia y p ron 
titud , que es tán  al servicio de los co
legiados y no p ara  p o n er pegas a  la 
dem anda de gestión, etc. E spera  que 
se tenga en  cuen ta  ta l ruego, pues es 
m alestar si no generalizado, sí al m e
nos h a  hab ido  quejas en algunos ca
sos.

Y no hb iendo  m ás asuntos a  tra ta r 
el Sr. P residen te dio po r finalizada la 
sesión.

7
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ANTEPROYECTO DEL ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINA
RIA CELEBRADA EN LOS SALONES DEL ILUSTRE COLEGIO OFI
CIAL DE MEDICOS, EL DIA 15 DE M AYO DE 1981.

R eu n id a  la A sam blea G enera l Ex- 
Iraord nar'.a  de este Ilustre Colegio 
O ficia l de M édicos, al objeto de tra 
tar el pun to  ún ico : Luctuoso suceso 
acaecido a! D r. Barceló, de la O rg a n i
zación de M édicos del Colegio de 
M álaga .

L a  P residencia inform a de la  co
rrespondencia recibida del C onsejo  
G en era l y C olegio de M álaga , infor
m ación de P rehsa  y de otros Colegios, 
som etiendo a  debate la  situación  ac
túa! del ejercicio profesional, cam pa
ñ a  nac ional an tim édica y los acuerdos 
de la A sam blea del C olegio  de M á 
laga.

Se acuerda m antener la determ i
nación de ru p tu ra  con el M inisterio 
de T rabajo , S an id a d  y S eguridad  S o 
cial en la retirada a todos los niveles 
no sólo de los representantes o voca
les colegiales en los O rganism os O fi
ciales, sino incluso la no participación 
de los M édicos en todo tipo de J u n 
tas, Com isiones, T rib  únales, etc. Este 
epígrafe asim ism o que ci nú:nero 2, 
A pertu ra  de inform ación reservada 
p ara  determ inar la responsabilidad  de 
las personas y en tidades que h an  in 
tervenido en la cam paña de despres
tigio de la profesión m édica, a nivel 
provincial, en P rensa  y R adio , con las 
repercusiones de índole colegial, a d 
m inistrativo y penal que pudieran  
darse.

E l 3."— Q u e dice: Instar u n a  cam 
p añ a  de rehabilitación  de la  profesión 
m édica en todos y cada uno  de los 
órganos de com unicación social de la 
p rovincia de M álaga .

E l 4.°— Q u e  dice: So licitar de! C on- 
fejo G enera l un a  inm ediata  tom a de

contacto al más alto  nivel, para deter
m inar los efectos de la  cam paña de 
descrédito de la profesión médica, exi
giendo que en  la nueva Ley de Sa
nidad, se confeccione e! estatuto de 
obligaciones y derechos de los ase
gurados.

LI 5.°— Q u e  dice: E x ig ir del Go
bierno Civil u n a  protección eficaz a 
nivel de am bulatorios y centros asis- 
Icnciales.

E¡ 8.°— Q u e  dice: S o licitar !a con
cesión de la m áxim a condecoración 
del C onsejo  G enera l de Colegios Mé
dicos de E sp añ a  para  el D r. D . Pedro 
Barceló S ierra. E stos epígrafes fueron 
adoptados por unan im idad , entendién
dolo extensible a escala nacional.

E¡ punto  6.°— Se acordó que el 
d ía  18 se celebrara un a  misa, a las 
1C.30 horas, en esta cap ita l, para aso
ciarnos al día de luto de la colegia
ción de M álaga , sin cese de las acti
vidades profesionales, pues se consi
dera que hab ría  que cursar algunos 
trám ites legales para  poder hacer un 
p>aro profesionl.

Sobre e! epígrafe 7-.°— Referente n 
huelga legal, se m anifiesta que podría 
ser solam ente un entorpecim iento de 
las trám ites adm inistrativos: pues se 
en tiende que con la  huelga de asis
tencia a qu ien  se lesiona directamente 
es al paciente y m uy indirectamente 
al M inisterio . E l público  no entende
ría jam ás que nuestra  acción contra 
el M inisterio  tenga que ser a través 
de la  paralizcaión  de la  asistencia 
sanitaria .

Y no hab iendo  m ás asuntos ¡i tro
tar se levantó la  sesión.
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ANTEPROYECTO DE ACTA DEL PLENO DE LA JUNTA DIRECTIVA
DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE CIUDAD REAL,
CELEBRADA EL DIA 9 DE JUNIO DE 1981. .

ASISTENTES A L  P L E N O :

Presidente: 
Vicepresidente:
V  icesecretario: 

Vocales:

En C iu d ad  R eal, siendo las dieci
siete horas del d ía  9 de jun io  de 1981, 
se reúnen en la  sede del Ilustre C o le
gio O ficial de M édicos,. los m iem bros 
de la C om isión del P leno  que arriba 
se expresan, según convocatoria del 
día 4 de junio, p recediéndose a  tra tar 
de lo siguiente:

1.°— L ectura y  aprobación, si p ro
cede, del anteproyecto del A c ta  del 
Pleno anterior, celebrado el d ía  12 de 
mayo de 1981.

El Sr. P residen te dio lec tu ra  al a n 
teproyecto del A c ta  anterior, siendo 
aprobada por u n an im id ad  en  todos 
sus puntos y sin m odificación alguna.

2.°— M ovim iento de a ltas y bajas. 
(Se dan en sección aparte).

3.°— Informe de la  P residencia :

a) R. E . núm . 86.— Escrito  del 
Consejo G enera l de C olegios M é d i
cos, convocando a la  P residenc ia  a  la 
reunión que con carácter ex trao rd ina
rio ha de celebrar la  A sam b lea  G en e 
ral del Consejo el viernes d ía  22 de 
mayo,

b) R. E . núm . 87.— S a lu d a  del 
Presidente del C olegio de M édicos de 
Alava, acom pañando circu lar q u e  h a n  
dirigido a todos los colegiados, re la 
cionada con el b ru ta l asesinato  de

D . L u is C orrales C éspedes
D . J u a n  A ngel del R ey  C aste llan o s
D . F au stin o  C h ico  C hico
D . Lorenzo F ern án d ez  A sensio
D . A n to n io  C árd en as B enito
D . S an tos M artínez  y M artínez-C onde
D . A n to n io  S a n  José M a rtín
D . M an u e l B razal C aste ll
D . M ateo  P érez  S ánchez
D . José L uis de D iego  L ozano
D . Ju a n  R egodón V izcaíno

nuestro  com pañero de M á la g a  doctor 
don  P edro  B arceló.

c) R . S . núm . 86 y  88.— T eleg ra
m as dirigidos a l P residen te  del C o n 
sejo G enera l de C olegios M édicos y 
P residen te  del C olegió de M álag a , so- 
neral de dolor de to d a  nu es tra  cole- 
Iidarizándonos en  el sentim iento ge- 
giación po r el vil asesinato  del doctor 
Barceló.

d) R . E . núm . 89.— O ficio  del P re 
sidente del C olegio de M édicos de 
A stu rias , en  el que su P len o  de la  
Ju n ta  D irec tiva  acordó dirigirse al 
P residen te  del C onsejo  G en e ra l p a ra  
que a la  m áxim a urgencia se proceda 
a la  redacción  de u n  inform e, libro 
b lanco  o procedim iento sim ilar que 
perm ita d ar ad ecu ad a  rép lica  p ú b lica  
al inform e recientem ente d ifundido  
por el M in isterio  de S an id ad .

e) R . E . núm . 88.— S a lu d a  del 
P residen te  del R ea l e Ilustre C olegio 
O fic ia l de M édicos de Sevilla, doctor 
don  P edro  A lb e rt L asierra  en  el que 
acom paña fotocopia del escrito que, 
sobre «el origen de los conflictos m é
dicos» h a  dirigido al Excm o. Sr. M i
nistro  de S a n id a d  y  al S r. Secretario  
de E stad o  p a ra  la  S an id a d , p a ra  que 
se le dé la  m áxim a difusión  e n  los 
m edios inform ativos de esta  provincia.
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N o ta  del periódico «Lanzan haciendo 
pública tal petición.

f) R. I£. núm . 91.— Escrito del 
A bogado  A sesor de este Colegio, don 
L uis S ánchez M orate. sobre asunto  
reclam ación con can tidad  al descu
bierto  en el B anco de S an ta n d er de 
C iu d a d  R eal a don Em ilio Serrano 
C ruz, quedando  cancelado este asu n 
to sin más problem as.

g) R . E . núm . 93 bis.— Escrito del 
A gen te  en Tom elloso de la M u tu a l 
Cvclops, solicitando inform ación sobre 
tarifas de accidentes. R, S. núm . 91: 
C a rta  que dirige a dicho señor el P re 
sidente del Colegio com unicándole 
que este asunto  pasaría  a nuestro 
A bogado . R. S. núm . 102: C a rta  d i
rig ida al Sr. H uertas Torres, agente 
de c itada C om pañía , acom pañándole 
inform e em itido por don Luis Sánchez 
M orate, p a ra  su conocim iento.

b) R . E . núm . 95.— Escrito  del 
C onsejo  G enera l de C olegios M édicos 
convocando a reunión  de la  Ju n ta  
C en tra l de R epresen tan tes de M e d i
cina E x trah o sp ita la ria  p a ra  el d ía  30 
de m ayo al doctor don R afael M a rtí
nez López de Sancho , represen tan te 
de d icha vocalía.

i) R . E . núm . 96.— T elegram a de 
la  Secretaría  del Consejo, convocando 
a la  P residencia a la  A sam blea E x 
trao rd inaria  p a ra  el viernes 28 de 
mayo, acom pañando el orden del día.

j) R . E . núm . 97.— S a lu d a  del 
D irector G enera l de P lan ificac ión  S a 
n itaria , don Luis M u n u era  M artínez, 
acom pañando xerocopia de toda la 
docum entación técnica e labo rada  en 
relación con el cuadro de la  N eu m o 
n ía  A típ ica.

I<) S a lu d a  del P residente del C o 
legio de M édicos de Segovia, en el 
que nos com unican  re lacionadam ente 
los nom bres de todos los com ponentes 
de la  nueva D irec tiva  de ese C o le
gio, encabezándo la  su P residen te doc
tor don R afael D . C aldev illa  P o ten te .

1) R. E . núm . 98.— C ircu lar del

Consejo.— Asunto personal anuncian
do se convoca (_ om urso de traslado y 
antigüedad  de empleados de la O r g a 
nización M édica  Colegial, siendo las 
plazas vacantes a proveer: Alicante, 
un de A uxilia r ;  Barcelona, una de 
A uxilia r ;  C iu d a d  Real, u n a  de A uxi
liar; Orense, u n a  de Oficial segundo, 
v Soria, u n a  de Oficial primero.

11) R. E . núm . 101.— Escrito del 
Colegio O ficial de M édicos de Sevi
lla, con el conflicto de negociaciones 
con el M inisterio  de S an id a d  y Se
guridad  Social, p a ra  conseguir la re- 
caliiicación de as retribuciones de los 
M édicos de la S. S . E l P residen te de 
la  C om isión  N egociadora  de la  Reca
lificación ele R etribuciones de los M é
dicos ele la S. S. en citado escrito rue
ga se le acepte la  dim isión p ara  este 
cargo y se designe a otra persona de 
su confianza p ara  proseguir las basta 
ahora fracasadas negociaciones. E l es
crito va dirigido al P residen te del 
C onsejo  G eneral, y R. E . núm . 101 
del mismo C olegio sobre el Proyecto 
de O rd en  M in isteria l que fue entre
gado el d ía  23 de m arzo por el INSA - 
L U D , p ara  fijar las retribuciones para 
el año 1981 del personal facultativo 
y de otro personal sanitario  de la Se
guridad  Social, fue rechazado por el 
P leno  del C onsejo  G enera l de Cole
gios M édicos, en sesión celebrada el 
tes razones. (Las ind ican  en  el punto 
d ía  27 del mismo mes, por las siguien- 
1 al 10).

m) R . E . núm . 102.— Telegram a 
del Secretario  del C onsejo  General 
en  el que se nos inform a que en el 
B oletín  O ficia l del E stado  de fecha
26 de m ayo se p u b lica  la  disposición 
de nuevas retribuciones p a ra  Médicos 
de la  S egu ridad  Social.

n) R . E . núm . 108.— Escritos del 
Institu to  N ac io n a l cíe la  S a lud , acom
p añando  relaciones anunciando  las 
diferentes vacan tes en las Residencias 
S an ita rias de nuestra  provincia para 
plazas Je ra rqu izadas y no Jerarqui
zadas.
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ñ) R. E . núm. 110.— R ecibo fir
mado por don Em ilio S errano C ruz, 
por un importe de 43.000 pesetas, co
rrespondiente a la gratificación por 
trabajos realizados de T rib u tac ió n  a 
los colegiados d u ran te  el p rim er se
mestre del año 1979. E n tregándo le  ci
tado importe por cheque nom inativo.

o) Escrtto del D irec to r Provincial 
del Instituto N ac io n a l de la  S a lud , 
adjuntando R esolución de la S ecre ta
ría de E stado p ara  la  S an id ad , de fe
cha 7-5-81, sobre expediente d isc ip li
nario instruido a u n  colegiado del 
Servicio de U rgencia de la  S egu ridad  
Social de esta cap ita l. R. E . núm . 111.

p) R. S. núm. 98.— Oficio dirigido 
al limo. Sr. Presidente del Consejo 
General solicitando T ítulos de Cole
giados Honoríficos, que con motivo de 
la Festividad de nuestra Patrona la 
Virgen del Perpetuo Socorro, rerá¡> 
entregados a los doctores A rias D ai- 
mieí, Gaseo Gascón. M edina . Mora. 
Ortega V al verde y M egías D elgado.

qi) R. E . núm. 112.— Escrito; de la 
Delegación Provincia! del M inisterio 
de Cultura de C iudad  Real en el que 
se no; autoriza por la Secretaría de 
Estado para la publicación periódica 
titulada «Boletín Informativo del C o
legio de Médicos de C iudad  Real». 
R. E. núm. 85, 92 y 103, relacionados 
'.on citado Boletín y R. S. núm. 100. 
oficiando al D elegado Provincial del 
Ministerio de C uítura. se proceda por 
esa Delegación al archivo de la  ins
cripción de la Revista «Recio».

r) R. E. núm. 109.— Escrito de la 
Compañía Cervantes. S. A .,-en el que 
nos ofrecen unas condiciones especia
os por asegurado de 696 pesetas, para

f>! Seguro de R esponsab ilidad  ^Tivil 
peñera!. N o  hem os tenido contacto 
i.on ésta ya que la  que tenem os ac
tualm ente no h a  cum plido el período 
ríe caducidad .

s) R . E . núm . 114.— C a rta  de P re 
visión S an ita r ia  N ac ional, d irig ida  al 
P residente del Colegio, D r. C orrales, 
rcíecionada con inform e que solicitó 
sobre las prestaciones que tiene sus
critas con d icha E n tid a d  don  Luis 
L ab ad ía  G utiérrez , M édico  de A lc á 
zar de S an  Ju a n . R , S . núm . 101: 
C urte  del C o leg io  d irig ida  al D r. I-a
bad ía  dándo le inform ación de todos 
los seguros que tiene- suscritos e n  la 
uctualidad .

l) R . E . núm. 116.— Telegram a 
-•cirl R epresen tan te de M édicos en 

Paro, sobre reunión en  el Consejo G e
nera! el d ía  10 del actual. E l telegra
ma lo dirige a  este Colegio el repre
sen tan te  cié M álaga.

u) R. E . núm. 118.— Oficio del 
Director Provincial del Instituto N a 
cional de la  Salud. A sunto: Sustitu 
ciones por vacación, enviando xeroco
pia de dicho C en tra  con e! fin de que 
por el Colegio se le preste el apoyo 
necesario para conseguir de forma efi
ciente la normativa en él propuesta.

v) Estadillo con resumen de venta 
de certificados médicos con diferen
cias habidas entre los años 1979-80.

4."— Informe de los miembros del 
Pleno: N inguno.

5.°— Ruegos y preguntas: N inguno.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar el Sr. Presidente dio por finali
zada la  sesión.

—  11 —
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ANTEPROYECTO DE ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO CELE
BRADO EN LA SEDE DEL ¡LUSTRE COLEGiO OFICIAL DE MEDI- 
COS, EL DIA 15 DE JUNIO DE 1981.

A S I S T E N T E S  A L  P L E N O .

Presidente: 
Vicepresidente: 

Secretario: 
Vicesecretario: 

Tesorero: 
V ocales:

, S iendo, las .19 horas d e | d ía  I "> de 
jun io  de 1,981. reunido el P leno  de la 
Ju n ta  D irec tiva  de este Ilustre Colegio 
O ficia l de M édicos, con el siguiente 
orden del día:

1."— E l P residente dio lectura de! 
anteproyecto de] A cta  de la  últim a 
A sam blea G enera l E x traord inaria , la 
« ual fue considerada correcta.

2.°— E l P residente dio a conocer a 
los miembros del P leno  de la Ju n ta  
D irectiva. la problem ática de huelga 
propuesta por el Consejo- G en era l de 
C olegios M édicos de E spaña .

D espués de un am plio debate  se

D . Luis C orrales C éspedes
D . Ju a n  A ngel del Rey C astellanos
D . D arío  C respo C respo
D . F austino  C h ico  C hico
D . R afael R uiz R uiz
D . A lfredo B ad ía  M ir
D . José M éndez A im aras
O . F ernando  A n d rad e  G arc ía
D . A n ton io  H ernández G arc ía
D . Lorenzo F ernández A sensio
D . M ateo Pérez S ánchez
D . M an u el B razal C aste ll
D . A n ton io  C árd en as B enito
D . A n ton io  S an  José M artín
D . S an tos M artínez  y M artínez-C ondr
D . U lp ian o  L uengo T rú jillo
D . José M . V illan u ev a  M artínez
D . José Luis de D iego  L ozano
D . Ju a n  R egodón V izcaíno
D . R  afael M artínez  López de Sancho
D. José A n ton io  B lanco Rodríguez

acordó por la m ayoría de 20 votantes 
y con u n a  sola abstención, el no con
currir a la  htíejga asistencial. Siendo 
partidaria. 1& referida Ju n ta  de una 
huelga de tipo adm inistra tivo  exclu
sivam ente.

3.°— Se acuerda convocar Asamblea 
G en e ra l E x trao rd inaria  p a ra  el próxi
mo d ía  17, a  las 19 horas, con el único 
pun to  del orden del d ía : Someter a 
!á A sam blea el acuerdo del Pleno de 
la Ju n ta  D irec tiva  sobre la  referida 
huelga p lan tead a  por el Consejo Ge
neral de C olegios M édicos de España.

Y no hab iendo  m ás asuntos a tra
tar. se dio por finalizada la sesión
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ANTEPROYECTO DE ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EX
TRAORDINARIA CELEBRADA EN LOS SALONES DEL ILUSTRE
COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS, EL DIA 17 DE JUNIO DE 1981.

Sien do las 19,30 horas de! día 17 
de junio, el P residen te da cuenta de 
ía motivación de la convocatoria u r
gente de esta A sam blea E x trao rd in a
ria que responde al acuerdo del Pierio 
Extraordinario de la Ju n ta  D irectiva 
en su sesión del día 13 de! mismo 
mes y  en el cual, después de un am 
plio debate, se acordó por 20 votos 
y una abstención el no concurrir a la 
huelga asistencial convocada por e! 
Conse'o G eneral de C o.egios M édicos 
de España acordada por mayoría, en 
sus sesiones de los días 2 ') y 30 de 
mayo.

El P leno de la Ju n ta  D irec tiva 
acordó convocar la A sam blea G eneral 
Extraordinaria con el único pun to  del 
orden de! día: Som eter a la A sam 
blea el acuerdo de la Ju n ta  D irectiva 
para su ratificación o rechazo, es de
cir. si la A sam blea de C olegiados se
cundaba la huelga convocada por el 
Consejo o la rechazaba.

El Presidente lee el docum ento 
002300 de 12 de jun io  de 1981 cíe 
R. S. del C onsejo dirigido por la Prer 
sidencia del C onsejo  G enera? ;J 
Lxcmo. Sr. M inistro  de Trabado. S a 
nidad y S eguridad  Social, con las 
motivaciones por las cuales la A sam 
blea G eneral de la O .M .C ., celebrada 
el día 29 de mayo de 1981 acordó 
convocar la huelga a!. P ersonal M é d i
co al servicio de las diversas e n tid a 
des gestoras de la S an id a d  de E sp añ a  
y que se basa en las reivindicaciones 
de los once puntos siguientes:

i) Reconocim iento de !a legitim i
dad representativa de la O rg a n iz a 
ción M édica C olegial p a ra  la defensa 
de los intereses profesionales de los 
Mídicos en todo el ám bito nacional 
y en todos sus aspectos, inclu idos los 
i'onómicos, con participación  de la

0 .M .C . en el C onsejo  N ac io n a l de 
Insaíud  y en los C onsejos P ro v in c ia 
les.

2¡) M anten im ien to  de convocatoria 
nacional para los C uerpos N ac ionales 
de M édicos y concretam ente para  el 
de M édicos T itu lares.

3) N egociaciones por la O . M . C . 
de las retribuciones de todo el perso
nal médico dependien te de ese M in is
terio para  1982, sin perjuicio de otras 
concurrencias representativas. •

4) M odificación de !a asistencia 
prim aria y secundaria  m odificando los 
cupos por núm ero de beneficiarios con 
instauración de la cartilla  ind iv idual, 
sim ultánea elevación del 8 %  en los 
cupos de M edicina  G enera l, P ed ia-
1.'ía y E specialidades, cum plim iento de 
ía Legislación vigente en la composi- 
c 'ón  num érica de los cupos, o rgan i
zación de consultas, ex trahosp ita larias. 
desdoblam iento  de especialidades, u r
gente adecuación de medios m ateria
les mínimos y convocatoria de todas 
las vacantes existentes en la periodi
cidad prevista.

3) Im plantación de las urgencias 
en el medio rural, con los abonos co
rrespondientes e indem nización de 
desplazam ientos.

6) Revisión del E sta tu to  Ju ríd ico  
de! personal médico al servicio de la; 
S eguridad  Social.

7) O rdenac ión  defin itiva de la 
regulación de las especialidades m é
dicas.

8) P ub licación  inm edia ta  de las 
tarifas de A ccidentes de T rabajo , ac 
tual izadas.

rrt Jinvío urgente a la  O .M .C . de 
los anteproyectos de Ley de S an id a d  
y de Ley de H ospitales.
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10) Reconocimiento dei derecho de 
la O .M .C . y ele su responsabilidad 
en la acreditación de los programas 
de Educación  M édica  Con tinuada .

11) D eterm inación de las formas 
de acceso de los Médicos de Z o n a  y 
cualesquiera otros con derecho al t í
tulo de Especialistas en M edicina  de 
Famil ia y Com unitaria .

Se abre el debate entre los asisten
tes e intervienen los colegiados docto
res Carrasco Gellida, L izaur y de 
Utrilla, Fernández Salcedo, F e rn á n 
dez M edina,  P au lino  Pérez, Sánchez 
C asa juana ,  L aín  Alvaro, Jarillo Ibá- 
ñez, V inuesa  Silva, Rubio  Cerdido y 
otros, donde expresan sus puntos de 
vista y motivaciones sobre la  conve
niencia o no de esta convocatoria de 
huelga, por parte del Consejo G e n e 
ral.

A cordado  proceder a votación hue l
ga sí, huelga no, y realizada en voto

.-(■( relo, se obtienen los siguientes re
sultados :

N O  a la liuelga ........... 19
SI a la h u e l g a ................. 8
Abstenciones ..................  6

T o t a l .................  63

Se acordó rechazar los votos dele
gados, alegando diversas motivacio
nes y que sum aban  21.

P o r  lo tanto esta A sam blea  Gene
ral Extraordinaria  en su sesión del 
d ía 17 de junio de 1981, rechaza la 
convocatoria de huelga  convocada por 
el Consejo G enera l  de la  O .M .C . y 
ratifica el acuerdo del P leno de ía 
J u n ta  Directiva de su sesión de] día 
15 de junio  de 1981.

Y  no hab iendo  más asuntos a tra
ta r  la A sam blea  se dio por finalizada.

JORNADA'DE VERANO EN LAS 

OFICINAS DE'NUESTRO! COLEGIOIB ttüf

Se pone en conoc im ien to  de toda la co leg iac ión  que a p a rtir  del 

día 1 de ju lio  y hasta el día 31 de agosto del p resente año, el per

sonal a dm in is tra tivo  de este C olegio, cum p lirá  la jom ada in tensiva  

de traba jo  con el s igu ien te  horario :

8 DE LA M A Ñ A N A  A  3 DE LA TARDE

Finalizados los c itados m eses se restab lecerá  el horario , de 9 a 

2 por la mañana, y de 16 a 18,30 por la tarde.

—  14 —
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A N T E P R O Y E C TO  DEL A C T A  DE. LA  A S A M B L E A  G E N E R A L O R D í

m a r í a  y  A M iv y .  ;:¡'i s u  c . ls í O n  d e l  d í a  n  d e  j u n i o  d e  198 ¡

Siendo las 19,50 horas se inicia la. 
'ií’sióith en til sitian de actos del P ürador 
Nacional de A lm agro, en segunda 
convocatoria, por no haber cuouun  cu 
:•! horario previsto de las 10 horas.

Se leen los anteproyectos de Acta.1; 
de la A sam blea Gene;ral O rd in a ria  del
27 de junio de 1960 y a continuación  
se da lectura de la E x trao rd inaria  de 
fecha 17 de junio  del año en curso, 
siendo aprobadas am bas :;in rv.odili-
i,ación alguna.

Se procede por parte tic la Piesi- 
ílcncia a dar cuenta de los aspectos 
más i importantes de ia A dm inistración 
Colegial en sus diferentes Secciones 
de Colegiación, M u tu a lid a d  del A u to 
móvil, Seguros C olectivo de R espon 
sabilidad Civil P rofesional y Colccti-

o de V ida con P .S .N .. A cción Social 
\ C ontabilidad.

n) En ia Sección de C ol egiación 
ha habido en el año 1930. 124 altas 
y 79 bajas, siendo en el día de la fe- 
rha 648 el núm ero de colegiados.

L>) En la Sección de! A utom óvil, 
su movimiento queda reflejado en los 
siguientes apartados:

Altas producidas en el S eguro 
Todo Riesgo . ..  . . .  . . .  . . .  . . .  55 

Altas producidas en el S eguro
O bligatorio y de R. C iv il . . .  43 

Accidentes producidos . . .  . ..  . . .  339

M utualistas que han  ocasionado m a
yores gastos dentro del año por ac
cidentes sufridos, 747.823 y 475.37 1 
pesetas, respectivam ente.

Lesionados en  accidentes de cir
culación . . .  . . .  ............... . . ..  9

Fallecidos en accidente de circu 
lación (esposo de una M utua- 
lista) . . .  . ..  . . .  f

Importe de los recibos cobt ados a
través del Colegio ...  6.514.780,—

Importe pagado  por ac
cidentes ocurridos ... 5.552 860.—

c) La Sección de Seguros suscri 
los por el Colegio pa ra  todos sus c o  
¡pgiados numerarios y honoríficos re
presentó un  abono de 4.938.050 pese
tas en el Seguro Colectivo de V ida 
y del cual se beneficiaron los deudos 
de nuestros corr.pañeros tallecidos, que 
iueron siete jubilados y uno  en activo 
y que no es necesario hacer  mención 
por ser <!c todos conocido a través 
ele nuestro Boletín.

L a  cantidad  ab o n a d a  en concepto 
de Derram as Colegial h a  sido de 
3.323.100 pesetas y el Seguro Colecti
vo de Responsabilidad Civil Profe
sional suscrito con La P revisión Es- 
pai.ola, S. A. con lecha 10 de julio 
hasta  u na  cobertura de 5.000.000 de 
pesetas, individual, y 20.000.000 de 
pesetas en gru;;o colectivo, supone uno 
prima de 605.000 pesetas. Tm íos estos 
Seguros son gratuitos para los co le 
giados y abonados integra mente do 
los fonclcs colegiales.

E n  la S ección de Acción Social se 
abonaron a nuestras huérfanas iv.ayo- 
res de 40 años y viudas en  precaria 
situación la can tidad  de 546.000 p e
setas, p resupuestándose este año. para 
N av idad ,  se les de a nuestros huérfa 
nos u n  aguinaldo  de 10.000 pesetas, 
que supondrá  aproxim adam ente unas 
250.000 pesetas.

d) E n  la Sección de C o n tab i l id ad  
^el estaclo actual, al d ía de hoy. queda
reflejado por los siguientes datos;

-  15 —
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A C T I V O
DISPONIBLE, BANCOS .................................  9.693.969.-
EXISTENCIAS DE CERTIFICADOS APRECIO DE COSTE .... 1.467.000.-

ID. CARPETAS, EMBLEMASf TALONARIOS, ETC ... 17 5.000.-

T O T A L  A C T I V O 11.335.969.-

P A S I V O
SALDO CON EL CONSEJO ........................
ID. CON PATRONATO DE HUERFANOS, A N/FAVOR.
ID. CON PATRONATO SOCIAL .................

AGRUPACION M. DEL AUTOMOVIL Y P.S.N., .....

T O T A L  P A S I V O  .......................
SALDO A NTRO. FAVOR EN EL DIA DE HOY, PESETAS

14.568,03.
87.475,00

102.564,00
1.844.760,00

1.669.289,89.
9.666.679,11.

todas estas cifras, datos, activos, pasivos, etc es gracias a la labor administrati 
va desarrollada por nuestros funcionarios, que con el mejor espiritu de superación 
profesional van perfeccionándose día a día y deseamos conseguir que en plazo inme—  
diato todos los Colegiados encuentren ei\ esta Administración Colegial los valores - 
propios de una gestión eficaz.

El Vice-Secretario y Presidencia dan cuenta de la liquidación del —  
presupuesto de Ingresos y Gastos del año 1.980 que fue impreso para conocimiento de 
la Colegiación en el Boletín n- 84, pagina 12 y 13 y que supuso un déficits de pese
tas 1.457.449,75.- asi mismo y al objeto de hacerlo mas legible y comprensible se - 
procede a dar cuenta de un analisis contable que es como sigue:

I N G R E S O S
Cuotas de entrada............................................... 45.000.-

id., Colegiales .............................................. 1. 330.200.-
SUMA.................  1.372.200.-

Participación Consejo en cuotas .............................. -225.180.-

Venta de Certificados ......................................... 10.154.700.-
Derechos del Consejo y Patronato en cfdos.. 638.715.- 
Taloncillos de certificados ...............  745.465.-
Comisión a Expendedores ...... ............. 676. 980 .-_______ -2 .061.160.-

INGRESOS VARIOS
Venta de Pólizas .................................!............. 8..Ó00.-
Suministros talonarios de recetas ................... .........  2.100.-
Suministros de tarifas de accidentes y códigos...............  3.600.-

id. de listas de Colegiados .............. ............ 4.500.-
id. de Placas aparcamiento ........................... . 6.750.-

De Fidecaya ........................................ .......... . 25.000.-
Venta de papel viejo .......................................... 190.-

TOTAL INGRESOS .....  50.140.-
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Renta de fincas...................................-....................  588.000.-
Fianza y atrasos del Banco Exterior .... ........... ................  80.000.-

id. alcantarillado año 1.976 .......................... ........ . 14.776.-
Gastos comunes de Veterinarios del año 1.976 al 1.979 .......... 109.719.-
Parce proporcional de pintura de escalera, abono de Veterinarios .. 108.125.-
G a s t o s  comunes y atrasos del Igualatorio ...... ...............; .. .. 192.125.-

SUMA................ . 1.092.745.-
Impu«stos Propiedad Inmobiliaria ........ 62.371.-
Alumbrado y Calefacción ..................  213.841.-
Conservación y reparación edificio .....  61.106.-
P o r t e r ó  y L i m p i e z a  ....................... 2^7.987 .-______________  -585.305.-

Intereses de cuentas corrientes de Bancos ....................... . 1.533.117,75
V Gastos bancarios ...................... . ..¿...... ............. .....______  -850,50

BENEFICIO BRUTO........ 1.532.259,25

Derechos d.e Habilitación .......................'....... 1.070.011.-
Participación del Consejo en Habilitación ....................... -535¿002>*"

BENEFICIQ^BRUTO^.̂ 35.009.-

Aportación de P.S.N., pata gtos. admtvos. del automóvil ..... 7.94.959.“
Ptfemios cobranza y gestión personal admtvo. del Colegio ..... .. . . -245.586.-

: BENEFICIO BRUTO^..... .^^ ^ 549.373.-

G A S T I S
Dietas Directivos y Vocales ...................... ........... . k...» 249.497.-

Gastos Comarcales Directivos ..'.................9Í.090.-
I Gastos de representación y Festividad 153.798.-

Indemnización Secretario General .............................. 24.000.-
Asesorias y Tributación ...................... ........... *.*••..... 325.000.-

SUMA_GASTOS_11. ..845^ 85^-

Nómina Personal Administrativo ................. ...............*...... 2.959.^995,-
Plus cargas familiares. ........................................ . 23.856.-

II Pagas graciablés personal administrativo ................. . 408.480.r
Seguros Sociales personal .................................... . 897.100.-
Impto. rendimiento trabajo personal ................................  336.071.-

SXJMA GASTOS ......  4.622.502.-

Material de escritorio ............................................... 94.023.-
Suscripciones a periódicos y revistas ............................. / 34.554.-'
Adquisición de libros........................................ ........  13.826.-
Publicaciones del Colegio (Boletin).................................. 356.000.-

III SUMA ....................  498.403.-
Suministro de carpetas ..................  8.100.-
Venta de clises .... .....................  11.735.-

id. de fotocopias .............. .......  3 .649. -____________ _______-23 .484 . -
T0! ^

Protección Médica - Derramas ....................• *■■...... .........  2.959.000.-
Subvenciones a Huérfanos y Viudas ..................................546.000.-

IV ' SUMA ...... ......... . . 3.502.000.-
A DEDUCIR: Cuotas Derramas ...........................................~1.435 . 900 . -

TOTAL GASTOS .......... 2.066.100.-

Adquisición de Material inventariable de oficina ..................  39.805.-
id . de emblemas de solapa ...................................  208 . 000. -

V SUMA ..................  247.805.-
A DEDUCIR: Por venta de emblemas de solapa ......................... -48.000.-

J g l é L = GAgTQ§= i ^ ¿i;É;;í::;;^ ;;;;;:_ =;=l Í 2 j : | g | :í:-
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Conservación y reparación de maquiaaü ' o>:Ae.u'a ............. ..... 13.557.-
Comunicaciones ......................... .... . . ........ . 139.927.-
Franqueos .... ............... . ............ . . .........  LG4.063.-

VI Conferencias, becas culturales ........... ................ .........  25.000.-
Donativos ......... '................................................. 16.000.-
Gastós pequeños e imprevistos ...................................... .... 70.952.-

TOTAL GASTOS .........  449.499.-

Páliza R.C. Colectiva ............................... ‘... ..........  605.000.-
^  id. de incendios ................................................  9.821.-

Seguro accidentes Junta Directiva .................................  34.320.-
idv Colectivo de Vida ............. ............................. 4 .938.050.-

TOTAL GASTOS i;..i;i;;i___5;587.191.-

: y sü res'uinen en capítulos:

-r e s- p 'M E M -

■ : i n g r e s o s  p o r  g r u p o s

DE CUOTAS - Liquido . .... ........ . . . : i i .......: . . . .  v . . ’. ■; 1.147.020.-

II DE VENTA DE CERTIFICADOS - Liquido .......... ..........'..........  8.093.540.-

III DE INGRESOS VARIOS ............ ..................................._ 50.140.-

... LV¡:¡ DE. RENTA DÉ FINCAS ...................'.......... . v. ' 507.440.-

. V í-, DE INTERESES DE CTAS. CORRIENTES ;--- 1.532.259,25

VI.' 6E 'DERECHO § DE HABILITACION .....___ . . --------- .-535.009.-

VII DE APORTACláfi DE P.S.N. , GESTION AUTOMOVIL . . .'..... ...............  549.373.-

\ . TOTAL ÍMGBESQS 11..’. .l?..4iX781,25

G A S T O S  P O R  G R U P O S

.1; DIETAS Y ASESORIAS .................................................  845.385.-

XI PERSONAL ........................................... 4.622.502.-

ttl MATERIAL DE ESCRITORIO Y PUBLICACIONES ........................ , . . 474.919.-

IV PROTECCION MEDICA Y DERRAMAS .......................................  2.066.100.-

V ADQUISICION MATERIAL INVENTÁRIABLE DE OFICINA .....................  199.805.-

VI VARIOS, TELEFONO, FRANQUEOS ETC., .................................  449.499.-

VII SEGUROS PARA LOS COLEGIADOS"............ ........................... 5.587.191.-
TOTAL GASTOS .........  14.245.401.-,

TOTAL INGRESOS .......  -12.414.781,25
D E F I C I T . ; ........  1 .830.619,75

—  18 —
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Seguidam ente se somete a su ap ro 
bación el P resupuesto  de Ingresos y 
Gastos para el año 1981, que en su 
día aprobó el P leno  de la J u n ta  D i
rectiva en su sesión del 7 de abril y 
la correspondiente relación de bienes 
v valores al 31 de diciem bre de 1980. 
Presupuesto que fue pub licado  en el 
Boletn núm. 84.

La liquidación de Ingresos y G a s 
tos, como el P resupuesto  de 1981, fue
ron aprobados por la  A sam blea  sin 
objeción alguna.

R U E G O S  Y P R E G U N T A S :

El D r. C a sa ju a n a  y otros com pa
ñeros se in teresaron por los Seguros 
Colectivo de V id a  y P rofesional de 
Responsabilidad, inform ándoseles ex
haustivamente sobre los mismos.

Siendo las 20,10 horas se levantó 
la sesión de la  A sam b lea  G enera l O r 
dinaria del año 1981.

A  continuación el P residen te  ex
presó en em otivas pa lab ras  que iba  a 
rendir hom enaje a sem ejanza de años 
anteriores a  nuestros com pañeros ju 
bilados, que du ran te  su d ila ta d a  v ida  
profesional h an  realizado la  m ás d ig 
na labor de consolar y sanar física y 
moralmente al prójim o con los medios 
técnicos m uy concretam ente reducidos 
a un termómetro y u n  fonenclo, pero sí 
con la gran in tu ición  y sab id u ría  que 
da la constante observación y tiene 
ese M édico de F am ilia  y C om unidad , 
al que recientem ente les h a  sido con
cedido el título de este nom bre, es 
decir, a todos aquellos que ac tua lm en
te son del C uerpo de M édicos T itu la 

res y está en reivindicación para aque
llos otros boy llamados Médicos de 
Z o n a  o l 'am ilia  pertenecientes al ín- 
salud.

A  nuestros compañeros hom enajea
dos:

Dr. D .  Esteban A lia s  D aim iel 
D r. D .  Pedro  Gaseo  G ascó n  - 
D r.  D .  M a n u e l  M e d in a  M ora  
Dr. D .  Deogracias M egía  D elgado  
D r. D  . J u  ián  O rtega  V alverde 

se procedió a hacer entrega de los D i 
plomas de Colegiados Honoríficos de 
la O .  M . C., y de este Colegio, así 
como de las Insignias de Colegiados 
Honoríficos. A cto  que fue m uy emo
tivo y ap laudido  por el numeroso p ú 
blico cjue en esos momentos estaba 
presente.

E n  la iglesia de S a n  Blas se cele
bró u n a  misa en honor de nues tra  P a-  
trona la Virgen del Perpetuo  Socorro 
y por nuestros compañeros difuntos 
en acto de recuerdo y respeto.

A  as 21,30 horas, en  los patios del 
Parador, se sirvió u n  lunch, donde la 
Colegiación, m uy numerosa, hizo acto 
de presencia y fue posible que  cole
giados diseminados por la  geografía 
provincial es tablecieran lazos de so
lidaridad y conocimiento. E s  de ag ra 
decer la presencia de las autoridades 
provinciales, locales y sanitarias, que 
compartieron con los asistentes el 
magnífico marco que p a ra  estos actos 
es el P a rad o r  N ac io n a l  de Turism o 
de esa capita lidad, que siempre será 
por sus vestigios de grandeza, nuestro 
querido Almagro.
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CONFERENCIA DEL DOCTOR SERRANO, SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL DE COLEGIOS DE MEDICOS, CON MOTIVO DE SU VISITA 

JUNTO CON EL VICESECRETARIO DR. D. JERONIMO AIZPIRI 

A NUESTRA SEDE COLEGIAL

Un m omento de las palabras de nuestro Presidente, don Luis Corrales

El pasado día 23 de mayo, v is ita ron  la sede del C olegio O fic ia l de Mé
dicos, el Secretario  General del Consejo General de C olegios de Médicos, 
Dr. D. V icente Serrano Serrano, y el V icesecre tario , Dr. D. Jerónim o Aizpiri.

A  las 20 horas, en el Parador Nacional de Turism o de A lm agro, se cele
bró el acto de presentación a los colegiados y acom pañantes, por el Presi-

—  2 0  —
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Don Vicente Serrano Don Jerónimo A izpiri

dente del Colegio, Dr. D. Luis C orra les Céspedes, que hizo un ligero  esbozo 
de la personalidad co rpora tiva  y pro fes iona l de los conferenciantes y les 
agradeció la deferencia  que han ten ido  con esta co legiación de hacer un 
paréntesis en sus activ idades para ven ir a traernos y charlar con nosotros 
de las aspiraciones e inqu ie tudes del e je rc ic io  prdofesional.

La conferencia del Dr. Serrano versó sobre «Aná lis is  del e je rc ic io  de 
la profesión», y con su amena charla  nos in trodu jo  en la h is to ria  del e je r
cicio profesional, desde los cé lebres c iru janos del m edievo, las Escuelas 
de Avicena, Salamanca, para llegar a la M edicina de hace 50 años, con la 
aportación del m icroscop io , d iagnóstico  y de investigación  de estos ve in 
ticinco últim os años. Nos aportó los datos de las estad ísticas y sus curvas 
gráficas, donde se re fle jan  los resu ltados de la labor abnegada y constante 
de todos los pro fes iona les que in terv ienen en ese quehacer de p ropo rc io 
nar salud a la humanidad, y tra tó  del ayer, del hoy y del mañana en el e je r
cicio, así como las lim itac iones en la fo rm ación de pro fes iona les fa cu lta 
tivos y las p revis iones para el fu tu ro .

A continuación se estab lec ió  un co loqu io  a cargo del Dr. A izp iri sobre 
la problemática actual de la Organización M édica y el M in is te rio  de Sani
dad, la próxima convocatoria  de oposic iones a m édicos titu la re s , el reco 
nocimiento de la titu la c ió n  de M édico de Fam ilia y C om unita ria  para los 
pertenecientes a este Cuerpo de func ionarios.

A posteriori todos los as is ten tes o frec ie ron  una cena de homenaje y 
agradecimiento a los doctores Serrano y A izp iri donde los as is ten tes de 
diferentes puntos de la geografía p rovinc ia l aprovecharon para estrechar 
aún más los lazos de confra tern idad .

—  2 1  —
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H S M C O S
T I T M A I E C

Nuevas normas para ingreso
en el Cuerpo de Titulares

El «Boletín Oficial d&i Estado» del día 18 del 
presente mes ha publicado el reai decreto d&i 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social 
1130/1381, de 5 de junio, por ei que se modifica, 

en relación con el Cuerpo de Médicos Titulares, la 

reglamentación provincial para ingreso y provisión 
de puestos de trabajo en los Cuerpos Especiales 
de Funcionarios Técnicos del Estado al Servicio de 
la Sanidad Local, cuyo texto íntegro es el siguiente:

Las circunstancias que con- 
’curren en el Cuerpo de Médicos 
Titulares al servicio de la Sani
dad Local hacen aconsejable 
establecer un procedimiento 
ágil e idóneo que permita tanto 
el acceso como la provisión de 
puestos de trabajo en el citado 
Cuerpo a un ritmo compatible 
con el buen funcionamiento de 
los servicios, que, a la vez, re- 
<'\inde en beneficio de los inte- 
Fbsados.

Sin embargo, esta modif^a- 
ción parcial de la normativa 
hasta ahora vigente, que por el 
momento sólo se refiere al 
Cuerpo de Médicos Titulares, 

■puede ser conveniente que se 
aplique también en un futuro

próximo a todos los cuerpos de 
sanitarios locales, para lo que 
se establece la correspondiente 
previsión.

En su virtud, a propuesta del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Seguridad Social, previo in
forme favorable de la comisión 
superior de personal y delibera
ción del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 5 de junio 
de 1981

DISPONGO:
Artículo primero.—  El ingre

so en el Cuerpo de Médicos 
Titulares y la provisión de los 
puestos de trabajo correspon
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dientes al mismo se regirán por 
lo dispuesto en el presente real 
decreto y, en lo no previsto en 
61, por la reglamentación provi
sional, aprobada por decreto 
2.120/1971, de 13 de agosto, 
y reglamentación general para 
ingreso en la Administración 
Pública, aprobada por decreto 
1.411/1978, de 20 de junio.

Artículo segundo:—  Uno. 
Sin perjuicio de lo que se esta
blece en la disposición adicio
nal del presente real decreto, el 
sistema de ingreso será el de 
¡oposición, bien en tumo restrin
gido para tos supuestos previs
tos en ai artículo segundo, uno, 
de la ley 56/1969, en el real 
deoeto-iey 22/1977, y en la 
ley 70/1978, bien en tumo li
bra. con un posterior cursillo de 
formación sanitaria en ambos 
caeos.

Dos. Los turnos, cuyas prue
bas se realizarán en llamamien 
to único, serán calificados su
cesivamente en el orden enun
ciado en el apartado anterior, 
con acumulación de las vacan
tes no cubiertas, si las hubiere. 
Sólo se podrá concurrir a uno 
de los turnos.

Tres. La oposición constará 
de dos ejercicios elimina torios, 
cada uno de los cuales se califi
cará con un máximo de cuaren
ta puntos, siendo necesario 
veinte puntos para superar el 
ejercicio. El primero será escrito 
y versará sobre los respectivos 
programas; el segundo, tam
bién escrito, tendrá orientación 
práctica, en relación con el con
tenido de los mismos progra
mas. La convocatoria determi
nará, bajo estas condiciones, el 
contenido de ambos para cada 
turno.

Cuatro. Entre la fecha de pu
blicación de la convocatoria, 
que habrá de incluir los progra 
mas del primer ejercicio, y el

comienzo de las pruebas ha
brán de t ranscurrir, al menos, 
cuatro meses.

Cinco. Los aspirantes apro
bados en la fase de oposición, 
que formarán una lista única 
por orden de puntuación, reali
zarán un cursillo de formación 
sanitaria, en la forma que la 
convocatoria establezca.

Articulo tercero.—  Uno. Pal» 
el primer ejercicio se designará 
un único Tribunal, que actuará 
en Madrid, si bien la realización 
de las pruebas podrá determi
narse que se lleve a cabo en 
diversas localidades. En este 
supuesto, la convocatoria seña-, 
lará los medios de asistencia 
del Tribunal, de forma que que
de garantizada la ordenada ce
lebración de las pruebas. Si es
tos medios de asistencia fueran 
personales, podrán tener la 
consideración de vocales a 
efectos del decreto 176/1975.

Dos. Para el segundo ejerci
cio podrán nombrarse uno o va
rios tribunales, que actuarán en 
las localidades que se determi-, 
nen y que contarán con sus 
correspondientes medios de 
asistencia, según el carácter de 
las pruebas. Si se designasen 
varios, el Tribunal de Madrid 
nombrado para el primer ejerci
cio, que también actuará en el 
segundo, asumirá las corres
pondientes funciones de coor
dinación sobre los restantes tri
bunales.

Tres. El Tribunal designado 
para el primer ejercicio tendrá 
la composición prevista en el 
articulo trece punto uno de la 
Reglamentación Provisional, 
contando, además, con el se
cretario, que será un funciona
rio especializado en administra
ción de personal y que no# po
seerá voto en las cuestiones 
sustantivas de calificación. En1 
su caso, los tribunales que se
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designen para el segundo ejer
cicio tendrán, eh lo posible, una 
composición análoga.

Artículo cuarto.—  Uno. En el 
.concurso ordinario a que se re
fiere el artíct lo 43 del Regla
mento Provisional podrán in
cluirse todos los puestos del 
cuerpo que correspondan a 
este sistema de provisión, de 
forma que también sea posible 
solicitar y ofciener aquellos 
que, provistos en el momento 
de la convocatoria del concur
so, hubieran de quedar vacan
tes como consecuencia de los 
traslados derivados del propio 
concurso..

Dos. En el supuesto del apar
tado precedente, los puestos 
que resulten vacantes tras la 
resolución del concurso serán 
ofrecidos a provisión definitiva 

«a los aspirantes aprobados en 
las pruebas selectivas, tenien
do en cuenta, en primer lugar, 
el derecho de preferencia abso
luta sobre los puestos que vi
nieran desempeñando, en caso 
de que continuasen vacantes 
una vez resuelto el concurso, y, 
en segundo término y en defec
to de aquella preferencia, el or
den estricto de promoción, 
conforme a lo previsto en el 
artículo segundo, cinco, en re
lación con la disposición adicto- 
nal.

DISPOSICION 
ADICIONAL

Los aspirantes que concurran 
al turno restringido ai amparo 
de lo dispuesto en el artículo 
segundo, uno, de la ley 
56/1979, de 30 de junio, cele

brarán, con carácter previo a la 
oposición, la fase de concursa 
prevista en el citado precepto, 
y en la que serán méritos pun- 
tuables los señalados en el 
artículo 22 punto uno del de
creto 1120/1971, de 13 de 
agosto, con sujeción al baremtf 
que figura en el anexo II de la 
misma norma. El Tribunal califi
cador será el del primer ejerci
cio, y los puntos obtenidos se 
sumarán, para los aspirantes 
que superen el segundo ejerci
cio de la oposición, a la puntua
ción obtenida en ésta. La pun
tuación total resultante será la 
que determine el orden que co
rresponda a estos aspirantes 
en la lista única prevista en el 
artículo segundo, cinco, del 
presente real decreto. En esta 
lista se hará constar la puntua
ción del concurso, sin que sea 
necesaria otra publicación.

DISPOSICIONES 
FINALES

Primera.—  Cuantas referen
cias se contienen en la Regla
mentación Provisional aproba
da por decreto 2120/1971, de
13 de agosto, a la Dirección 
General de Sanidad, se enten
derán realizadas a las Direccio
nes Generales de Planificación 
Sanitaria o de Servicios, del Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y 
Seguridad Social, de acuerdo 
con el contenido de las compe
tencias de cada una de ellas.*

Segunda.—  Quedan deroga
das cuantas disposiciones de 
igual o menor rango se opon
gan a lo dispuesto en el presen
te real decreto, qtíe entrará en 
vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».
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ORDEN de 16 de jun io  de 1981 por la que se estab lece el p ro 
ced im ien to  para la expedic ión de los T ítu los de Especia lis ta  en 
M ed ic ina  de Fam ilia y C om unitaria .

Ilustrís im o señor:

El Real D ecreto 683/19,81, de 6 
de marzo («Boletín O fic ia l del Es
tado» de 14 de a b ril], estab lece  que 
quienes en fecha de entrada en v i
gor del m ism o, pertenezcan al 
Cuerpo de M éd icos T itu la res t ie 
nen, a todos los e fectos, la cons i
deración de espec ia lis ta  en M e d ic i
na de Familia y C om unita ria , y que 
el M in is te rio  de Educación y C ien
cia expedirá el correspond ien te  Tí
tulo a quienes acrediten  ta l cond i
ción.

A fin  de dar cum p lim ien to  a esta 
disposición y proceder a la conce
sión y expedición de los T ítu los de 
Especialista en M ed ic ina  de Fami
lia y C om unitaria,

Este M in is te rio  ha d ispuesto :

Primero.— La so lic itu d  deberá d i
rigirse al M in is te r io  de Educación y 
Ciencia — D irecc ión  General de 
Ordenación Académ ica y Profeso 
rado—  y se presentará  en la Facul
tad de M edicina a cuyo D is tr ito

U n ive rs ita rio  pertenezca la lo ca li
dad en que el so lic ita n te  ejerza, 
acompañada de los s igu ien tes  do
cum entos:

a) Fotocopia com pulsada del 
T ítu lo de Licenciado en M ed ic ina  
y C irugía.

b) Fotocopia com pulsada del 
T ítu lo  A d m in is tra tivo  de M éd ico  T i
tu la r expedido con an te rio ridad  al
14 de abril inc lus ive , fecha de la 
entrada en v igo r del Real. D ecreto 
683/1981.

Segundo.— La concesión del Tí
tu lo  se com unicará a la Facultad 
de M ed icina  respectiva  a fin  de 
que los in teresados satis fagan las 
tasas de expedic ión.

Lo que digo a V. I.

M adrid , 16 de jun io  de 1981.—  
P. D. (Orden m in is te ria l de 16 de 
marzo de 1981), el S ecre ta rio  de 
Estado de U nivers idades e Inves
tigac ión , M anuel Cobo del Rosal.e

lim o . Sr. S ecre ta rio  de Estado de 
U nivers idades e Investigac ión .
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U f S A L W

ANUNCIO DE VACANTES Y CONVOCATORIA DE CONCURSO LIBRE DE 
¡MERITOS PARA LA PROVISION DE PLAZAS JERARQUIZADAS DE FACUL- 

TATIVOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LAS RESIDENCIAS 
SANITARIAS DE ESTA PROVINCIA

A  teno r de lo d ispuesto  en los a rtícu los  50 y 54 del Estatuto Juríd ico 
del Personal M édico de la Seguridad Social (según redacción dada por Real 
D ecreto 1033/1976 de 9 de abril, BOE núm. 113 de 11 de m ayo], esta Di
rección Provincial declara vacantes y convoca Concurso Libre de M éritos 
para la p rov is ión  en propiedad de las plazas Jerarquizadas de facu lta tivos 
en las Residencias Sanitarias de esta provinc ia .

Las plazas que se declaran vacantes son las que de ta llam os a conti
nuación:

RESIDENCIA SANITARIA «NTRA. SRA. DE ALARCOS» DE C IUDAD REAL

Especialidades Jefes de Sección Médicos Adjuntos
N e fro lo g ía ............................................... —  1
T o co g in e co lo g ía ...................................  —  2
Pediatría .................................................  —  1

RESIDENCIA SANITARIA «SANTA BARBARA» DE PUERTOLLANO

M edic ina  In te rn a .................................. —  1
O fta lm o lo g ía .......................................... —  1
O to rr in o la r in g o lo g ía ............................ —  1

RESIDENCIA SANITARIA «GUTIERREZ ORTEGA» DE VALDEPEÑAS

O fta lm o lo g ía .......................................... —  1
O to rr in o la r in g o lo g ía ............................ 1 —
U ro lo g ía ................................................... —  1

RESIDENCIA SANITARIA «VIRGEN DE ALTAGRACIA» DE MANZANARES 

O to rr in o la r in g o lo g ía ............................ —  1

Las cond ic iones que deben reun ir los concursantes para optar a las 
plazas convocadas, son las m ism as de concursos an te rio res  y tanto  éstas 
como el desarro llo  del Concurso, están a d ispos ic ión  de los interesados en 
el In s titu to  Nacional de la Salud.
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ANUNCIO DE VACANTES Y CONVOCATORIA DEL CONCURSO-OPOSICION  
PARA LA PROVISION DE PLAZAS DE FACULTATIVOS DE LA SEGURIDAD  
SOCIAL, PARA SERVICIOS DE URGENCIA, MEDICINA GENERAL, ESPECIA

LIDADES Y MEDICOS AYUDANTES DE EQUIPOS QUIRURGICOS  
EN LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL

La D irección Provincia l del In s titu to  Nacional de la Salud de Ciudad 
Real, en aplicación de cuanto d ispone el Estatuto Juríd ico  del Personal 
Médico de la Seguridad Social en m ateria  de p rov is ión  de vacantes de 
plazas NO JERARQUIZADAS, declara y anuncia las vacantes a con tinua 
ción detalladas:

MEDICINA GENERAL Núm. Vacantes Escalas C. Oposición
Puertollano ......................  1 1 —

OFTALMOLOGIA

Tomelloso ........................  1 —  1

OTORRINOLARINGOLOGIA

Ciudad R e a l.....................  1 1 —
Tomelloso ........................  1 —  1
Manzanares.....................  1 —  1
Puerto llano......................  1 1 —

PULMON Y CORAZON

Valdepeñas......................  1 1 —

RADIOLOGIA

Ciudad R e a l.....................  2 1 1
A lcázar.............................  1 1 —
Valdepeñas......................  1 —  1
Tomelloso ........................ 1 —  1

Manzanares.....................  1 —  1
Puerto llano......................  1 1 —
Alm adén...........................  1 —  1

GINECOLOGIA

Ciudad R e a l.....................  1 —  1

PEDIATRIA
Daimiel ............................. 1 1 __
Vva. de los Infantes ... 1 —  1

Santa Cruz de M údela 1 —  1
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LAS PLAZAS VACANTES DE MEDICOS-AYUDANTES DE EQUIPOS Y QU|. 
RURGICOS Y MEDICOS QUIRURGICOS SON LAS M ISM AS QUE EN CON- 
CURSOS ANTERIORES Y SE ENCUENTRA LA RELACION A DISPOSICION 

DE LOS INTERESADOS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD

Las condic iones que deben reun ir los concursantes para que puedan 
optar a las plazas convocadas, son las m ism as de Concursos anteriores y 
tanto  éstas como el desarro llo  del Concurso, están a d ispos ic ión  de los 
interesados en el In s titu to  Nacional de la Salud.

Las m aterd ias o tem as sobre los que versará la prdueba de aptitud se
rán uno o va rios de los e je rc ic io s  que a continuación  se re lacionan, a juicio 
de la C om is ión  Provincial de Selección.

1.°— Estudio del enfe rm o y exposic ión  del ju ic io  c lín ico  y orientación 
te rapéu tica  en un tiem po p re fijado  por la C om isión.

2.°— In te rp re tac ión  d iagnóstica  de exploraciones com plem entarias.

3."— Exposición d iagnóstica  y te rapéu tica  sobre supuestos prácticos.

Las so lic itu de s  podrán presentarse  en cua lqu ie r m om ento y surtirán 
e fec to  por todo el año natural en que se fo rm u len , partic ipando  en la pre
sente  convocatoria  las presentadas hasta las trece  horas del d!a 30 de 
mayo de 1981.

Los derechos de Concurso son 1.000 pesetas.

Los concursantes deberán ad jun ta r a las instancias los docum entos que 
acred iten  fehac ien tem ente  los m éritos  consignados en el cu rricu lum  vitae.

D ichos docum entos serán o rig ina les  o te s tim o n io s  no ta ria les de los 
m ism os o fo tocop ias del o rig ina l deb idam ente au ten tificadas por fedéra- 
ta rio  púb lico .

Las so lic itu de s  que se rem itan  por correo , se presentarán al amparo de 
lo d ispuesto  en el art. 66-3 de la Ley de P roced im iento  A d m in is tra tivo .
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GACETA BE MADRID
MINISTERIO DE TRABAJO, 

SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 28 de abril de 1981 por la 
que se fijan para el año ¡981 las remu
neraciones de los Médicos residentes en 
las Instituciones Sanitarias de la Segu
ridad Social.

Excmos. c limos. Sres.: Publicada la Ley 74/1960, de 29 de di
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1981, cuya 
disposición adicional segunda aprueba el presupuesto-resumen 
de la Seguridad Social para dicho arto, se hace necesario fijar ls»e 
nuevas retribuciones del personal al servicio de las Entidaues 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, teniendo 
en cuenta el incremento deí 12,5 por 100 establecido en el artícu
lo doce, número tres, de la indicada Ley.

Por el Instituto Nacional de la Salud se ha elevado propuesta 
de actualización de la cuaniíaJe'tsrs remumeraciones de los Mé
dicos Residentes que prestan servicio en el mismo.

En su virtud, a propuesta de dicho Instituto y cumplidos ios 
tr. mites previos de audiencia establecidos en la legislación v¡- 
ge.ite,

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer:

Artículo mico:
1. Las cantidades mensuales a percibir por los Médic&s Re

sidentes en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social se
rán las siguientes:

Pesetas

Médicos Residentes de p r im e ro ...................... 4J-913
Médicos Residentes de segundo ...................v f. 50.971
Médicos Residentes de tercero o más a ñ o s ----- 54.028

2. Los Médicos a que se refiere el apartado anterior percibi
rán anualmente dos gratificaciones extraordinarias: la cuantía de 
cada una de ellas será la establecida en el apartado 1 de este ar
tículo.

DISPOSICION DEROGATORIA 
Queda derogada la Orden de 21 de febrero de 1960 sobre la 

Misma materia que la presente y cuantas otras disposiciones de 
igual o inferior rarfgo se opongan a  k> dispuesto en la presente 
Orden.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a las Direcciones Generales de Régimen Económico 

de U Seguridad Social y de Inspección y Personal de la Seguri
dad Social para resolver cuantas cuestiones de carácter general 
puedan plantearse en la aplicación de ío dispuesto en la presente 
Orden, que surtirá efectos desde í  de enero de 1961.

. LodigoaVV, EE. y VV. II. para su conocijniento y efectos. 
Diosguaroe a VV. EE, y VV. II.
Madnd, 28 de abril de I9H1.

SANCHO ROF

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Sanidad y Secretario 
de Estado para ía Seguridad Social e ¡lustrísimós señores Di
rector general de Inspección y Personal de la Seguridad So
cial, D irecto/ general de Régimen Económico' de Ja -Seguridad 

. -Social y Director general del Instituto Nacional dé la Salud.

ORDEN de 28 de abril de 1981 Sobre ac
tualización del complemento especial 
por asistencia sanitaria de los trabaja
dores por cuenta propia del régimen es
pecial agrario de la Seguridad Social.

Excmos. e limos. Sres.: Los Decretos 1495/1975, de 10 de ju^ 
lio, y 3103/1975, de 14 de noviembre, del Ministerio de Trabajo 
establecieron/un complemento especial por asistencia sanitaria a 
trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social de 90 pesetas para los Médicos de Medicina 
General y de 29 pesetas para los Practicantes-Ayudantes Técniv 
eos Sanitarios de la Zona de la Seguridad, por cada titular del d ^  
recho a la asistencia sanitaria. De conformidad con k> dispuesto 
cp  la Ley 74 1980, de 29 de diciembre, de Presupuestos Genera
les del Estado para 1981, procede incrementar dicho comple
mento en el porcenti^e que la citada Ley establece.

Por el Instituto Nacional de la Salud y cumplidos los trámites 
previos de audiencia establecidos en'la legislación vigente, se ha 
elevado propuesta de actualización de los citados complementos' 

- a los Médicos de Medicina General y Practitantes-Ayudantes 
Técnicos Sanitarios de Zona que prestan servicio en el mismo. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
Artículo 1.° 1. La cuantía del complemento será de ciento 

una (101) pesetas mensuales para cada titular del derecho a  la 
asistencia sanitaria que tenga adscritos el facultativo y  de treinta 
y tres (33) pesetas mensuales para el Practicante-Ayudante Téc
nico Sanitario de Zona. I 

En el supuesto de que los Médicas de Medicina General y  los 
Practicantes-Ayudantes Técnicos Sagitarios de Zona se encuen
tren en alguna o algunas de las situaciones que a  continuación se 
indica, la expresada cuantía del complemento especial se incre
mentará mediante la adición de las cantidades que para cada una 
de ellas se señala.

v 1.1.1. Cuando reciban retribución complementaria por asis
tencia de urgencia, veintiocho (28) pesetas mensuales a  \ok Mé
dicos de Medicina General y de nueve (9) pesetas á  los Practi
cantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Zona.

1.1.2. Citando por circunstancias especiales reciban una re
muneración complementaria en razón a la prestación de servi
cios de Ayudantes Técnicos Sanitarios, treinta y tres (33) pese
tas mensuales para los Médicos de Medicina General.

1.2. El importe del complemento resultante conforme a  lo 
establecido en el apartado 1.1. no se computará para determinar 
la cuantía del premio de antigüedad ni el de ningún otro concep
to retribuido, con la única excepción de las dos gratificaciones 
extraordinarias anuales.

—  31 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #85-86, 5/1981.



Ari. 2 Los  titulares del derecho a la asistencia sanitaria a 
que se refiere el apartado 1.1 de la presente Orden no se compu
tarán a ios efectos de lo determinado en el artículo 2.° y en el ar
tículo 5.° de la Orden de 21 de febrero de 1980 por la que se acre
dita una retribución mínima a los Médicos de Medicina General 
y a los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Zona, 
respectivamente.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a las Direcciones Generales de Régimen Económico 

de la Seguridad Social y de Inspección y Personal de la Seguri
dad Social para resolver cuantas cuestiones de carácter general 
puedan plantearse en aplicación de lo dispuesto en la presente 
Orden, que surtirá efectos desde 1 de enero de 1981.

Lo digo a VV. EE. y VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. VV. 11.
Madrid, 28 de abril de 1981.

SANCHO ROF

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Sanidad y Secretario 
de Estado para la Seguridad Social e ilustrísimos señores Di
rector general de Inspección y Personal de la Seguridad So
cial, Director general de Régimen Económico de la Seguridad 
Social y Director general del Instituto Nacional de la Salud e 
ilustrísimo señor Interventor general de la Seguridad Social.

ORDEN de 28 de abril de 1981 por la 
que se fyan las retribuciones para el 
1981 del personal facultativo y de otro 
personal sanitario de la Seguridad So
cial.

Excmos. e limos. Sres.: Publicada la Ley 74/1980,,de 29 de di-; 
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1981, cuya 
disposición adicional segunda aprueba el preSüpuestoresujnen' 
de la Seguridad Social para dicho año, se háíce necesario fiiar las 
nuevas retribuciones del personal al seirticio de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, teniendo 
en cuenta el incremento establecido en el artícufo 12, número-3, 
de la indicada Ley.

Por el Insiituto Nacional de la Salud se hf .elevado propuesta 
de actualización de la cuantía de las rerru ípej^ones del pers<> 
nal facultativo y de otro personal sanitario df. ía  Seguridad S©Cia¿ 
que presta servicios en el mismo.

En su virtud, a propuesta de dicho Instituto y cumplidos los 
trámites previos de audiencia establecidos en la legislación vi
gente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo l.°  La cuantía de las retribuciones del personal mé

dico de la Seguridad Social que a continuación se mencionan 
queda establecida en la forma siguiente:

1. El sistema de remuneración en forma de cantidad fija por 
cada titular del derecho a Ja prestación de la asistencia sanitaria 
(coeficiente) comprenderá los siguientes conceptos:

1.1. Haberes básicos, integrados por:
a) La cantidad que resulte de aplicar los coeficientes que a 

continuación se indican, por cada titular-mes:

Coefi
Coefi ciente
ciente quirúr Total
médico gico

I. Medicina General .................. 54,77 54,77
2 . P e d ia t r í a ,  P u e r i c u l t u r a

de Z o n a .................................... 18,26 _ 18,26
3. Cirugía General ...................... 3,26 1,33 4,59
4. T rau m ato lo g ía  y O rto p e 

dia ............................................. 3,26 0,59 3,85
5. Oftalmología .......................... 3,26 0,37 3,63
6. Otorrinolaringología .............. 3,26 0,59 3,85
7. Urología ................................... 1,61 0,53 2,14
8. Ginecología ................ ............ 1,61 0,53 2,14^
9. Tocología ................................ •3,55 0,57 4,12

10. Análisis Clínicos ............ v . . . 3,26 — 3,26

Coefi-
Coefi CWMt
ciente Totalmédico •KO

11. Aparato D igestivo .................. 3,26 3,36
12. Odontología ............................ 3,26 _ 3,2613. A p a ra to  Re s p i r a t o r i o  y

Circulatorio ............................ 3,26 _ 3,»
14. Radioelectrología .................. 3,26 — 3,26

14.1. Radiología .................. 2,61 _ 3,26
14.2. E lec tro lo fía .......... 0,62 — 0,62

15. Dermatología ..........................
1 5 . 1 .  D e r m a t o l o g í a  

(a extinguir), con dere
cho reconocido a cupo 
del primer grupo de es

1,63 1,63

pecialidades ................ 3,26 — 3,26
16. Endocrinología ......................

1 6 . 1 .  E n d o c r i n o l o g í a  
(a extinguir), con dere
cho reconocido a cupo 
del segundo grupo de

0,80 0,80

especialidades............ 1,63 — 1,63
17. Neuropsiquiatría .................... 1,63 _ 1,63
18. Pediatría de Consulta ............ 0,80 — 0,80
19. Mé d i c o s  A yudan te> ~ -de

Cirugía General ...................... 1,63 0,69 2,32
20. M édicos A n e s te s is ta s  de

Cirugía General ...................... — 0,84 0,84
21 . G r a n d e s  D i s t o c i a s  e n

Tocología: Jefes de Equipo .. — 0,59 0,59
22. Mé d i c o s  A y u d a n t e s  de

¿ 3 .
Tocología ............ .................... 1,77 0,29 2,06
G r a n d e s  D i s t o c i a s  en 

Tocología: Médicos Ayudan-
—  * 0 ,^ 0,28

YA. Mé d i c o s  A y u d a n t e s  de \
Oftalmología .......................... 1,63 0,19 1,82

25. Mé d i c o s  A y u d a n t e s  de
Traumatología ......................... 1,63 ^ 1 1,94

26. Mé d i c o s  A y u d a n t e s  de
Otorrinolaringología .............. 1,63 0,Ji 1,94

27. Mé d i c o s  A y u d a n t e s  de
Urología ................................... 0,80 0,27 1,07

28. Mé d i c o s  A y u d a n t e s  de
Ginecología ............................ 0,80 0,27 1,07

29. Mé d i c o s  A y u d a n t e s  de  
Subsectores:
Hasta 12.000 titulares ............ _ 0,87 0,87
De 12.001 a 24.000 titu la- _ 0,37 0,37
De 24.001 en adelante ............ —  . 0,18 0,18

b) La cantidad fija mensual de 6.310 pesetas, que se acredi
tará a cada uno de los facultativos perceptores de las remunera
ciones a que se refiere el apartado a) anterior, cualquiera que sea 
el número de titulares adscritos, bien del propio cupo o de cupos 
acumulados.

1.2. El complemento de destino creado por la Orden de 30<k 
enero de 1976, cuya cuantía seré para cada facultativo la que re
sulte de aplicar el 17,79 por 100 sobre una base que estará consti
tuida exclusivamente por la parte del haber básico que se aereó
te conforme a lo establecido en el apartado 1.1, a), anterior. Di
cho complemento no se computará a efectos del premio de anti
güedad ni de ningún otro concepto retributivo, con la única ex
cepción de las dos gratificaciones extraordinarias anuales.

2. En el sistema de pago de honorarios determinados por h 
equivalencia de cupo com pleto de especialidades médico- 
quirúrgicas y por jerarquía funcional se acreditarán las siguió
te s cantidades mensuales en los conceptos de sueldo base y del 
complemento de destino que se determinan en la presente Or
den, sin que este último sea computable para determinar la cuan
tía del premio de antigüedad o la de cualquier otro concepto tt- 
tributiv", con la única excepción de las dos gratificaciones ex
traordinarias anuales.
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Comple- 
Sucldo mentó Tota! 

base destino

J e fe s  de  S e r v i c i o s  N a 
cionales de C irugía C ard .o- 
vascu lar T o rá c ic a , C iru g ía  
General, N eurocirugia, C iru
ela Plástica y R eparadora, Ci
rugía M áxilo-Facial y O to rn  
nolaringologia E specializada . 78,b43 
J e fe s  d e  lo s  S e r v i c i o s  

Regionales de Neurocirugía 71.229 
J e fe s  d e  lo s  S e r v i c i o s  

Regionales de H em atología , 
Hemoterapia y E lectroencefa-
lografía ................ . . . . . . . . . .  53.008
J e f e s  d e  l o s  S e r v i c i o s  
Provinciales de Análisis Clíni
cos, Radioelectrología, M edi
c i n a  Interna y H ospitalización 
P ed iátrica  en In s t i tu c io n e s
Cerradas ............................. 44-245
Jefes  de E q u ip o  de C iru 
gía de Urgencia ......................... 66.661
J e f e s  d e  S e r v i c i o s  d e
A nestesio log ía-R eanim ación
en Instituciones C erradas . . .  66.654 
E s p e c ia l is ta s  en  A n e s te 
siología-Reanimación .............. 54.654
M é d ic o s -C o n s u lto re s  de 
Medicina Interna en Institu 
ciones Cerradas ......... ...............  44.264
C a t e d r á t i c o s  C o n s u l t o 
res en Instituciones C erradas 44.264 
M édicos d e  lo s  S e rv ic io s
de Urgencia ................................ 53.894
M éd ico s  d e  lo s  S e r v ic io  

especiales de Urgencia:
Servicio nocturno ................ 76.176
S e r v ic io  d i u r n o  d o m in -
gos y festivos ........... .................  27.454
S e r v ic io  d i u r n o  l a b o r a -  dz.od» 

M é d ic o s  A y u d a n t e s  d e  
los Servicios N acionales de 
Cirugía Cardiovascular, C iru
gía Torácica, Cirugía G eneral, 
Neurocirugía, Cirugía Plástica 
y Reparadora, Cirugía Máxi- 
lo-Facial y O torrinolaringolo
gía E sp ec ia lizad a ......................  42.907
M é d ic o s  A y u d a n t e s  d e  

los Servicios R egionales de
Neurocirugía .............................  37.441
M é d ic o s  A y u d a n t e s  d e  

los Servicios R egionales de 
Hematología, H em oterapia y
Electroencefalografía .............  26.784

. M é d ic o s  A y u d a n t e s  d e  
C a te d rá tic o s  de P a to lo g ía
Quirúrgica .................................  22.395
M é d ic o s  A y u d a n t e s  d e  

Catedráticos de Oftalm ología, 
Otorrinolaringología, O b ste
tric ia , U ro lo g ía , P a to lo g ía  
Médica, Pato logía  G en era l, 
Anatomía Patológica y Pedia*
tria ........................ ....................  22.130

. M é d ic o s  A y u d a n t e s  d e  
ios Consultores de M edicina 
Interna en Instituciones C e
rradas ..........................................  22.130
M é d ic o s  A y u d a n t e s  d e  

los Servicios Provinciales de 
Análisis Clínicos, Radioelec
trología, M edicina In te rn a  y 
Hospitalización Pediátrica en
Instituciones C erradas ...........  22.395
M é d ic o s  A y u d a n t e s  d e  

Equipo de Cirugía de U rgencia 39.185

15.129 93.972 

13.771 85.000

10.885 63.893

9.642 53.887

12.960 79.621

12.960 79.621 

11.118 65.772

9.644 53.908

9.644 53.908

16.645 70.539

14.652 90.828

7.260 34.714
12.282 75.141

9.452 52.359

8.676 46.117

7.165 33.949

6.542 28.937

6.503 28.633

6.503 28.633

6.542 28.937 

8.926 48.111

Comple- 
Sueldo mentó 

base destino

2 0 .  M é d i c o s  R e s i d e n t e s
A sistenciales .............................  28.217 7.481 35.698

3. Las cuantías de los concep tos que in tegran  las rem u n era 
ciones del personal facultativo que ocupe pla2 a de p lantilla  en 
los servicios jera rq u izad o s de las instituciones san ita rias de la 
Seguridad Social, serán  las siguientes:

Sueldo
base

Comple- 
Comple- mentó 

mentó doc. 
destino e inv.

1. J e f e s  d e  D e p a r 
tam ento  con jo m ad a
de siete horas .........  46.729 98.809 13.665 159.203

2 . J e f e s  d e  D e p a r 
tam en to  con jo rnada
de seis ho ras ...........  45.827 98.809 — 144.636

3 . J e f e s  d e  S e r v i -  
c io  con  jo m a d a  de
siete ho ras ................ 46.729 91.485 12.618 150.832

4 . J e f e s  d e  S e r v i 
cio con jo rn a d a  de
seis h o r a s ..................  45.827 88.937 — 134.764

5 .  J e f e s  d e  S e c 
ción con  jo m a d a  de
siete horas ................  46.729 71.685 10.956 '129 .370

6 .  J e f e s  d e  S e c -  
ción  con jo rn ad a  de
seis h o r a s ..................  45.827 65.126 — 110.953

7 .  A d j u n t o s  o 
A yudantes con jo r 
nada de siete ho ras 46.729 52.405 8.963 108.097

8 .  A d j u n t o s  o 
A yudantes con jo r 
nada de seis ho ras . 45.827 39.618 — 85.445

4. El com plem ento p or asistencia  de urgencia  a perc ib ir por 
los M édicos G enerales y los Ped iatras-P uericu lto res de Z ona se
rán de las siguientes cuantías, referidas a titular-m es:

Pesetas

M édicos de M edicina G eneral ................................ 7,97
P ediatras-Puericu ltores de Zona ...........................  2,66

5. El com plem ento de «pequeña especialidad», que co rre s 
ponde a los M édicos de M edicina G eneral con ac tuac ión  en  loca
lidades donde no existan  especialidades quirúrg icas, será  de 1,81 
pesetas, cantidad  referida a titular-m es.

Art. 2 .° A efectos del cálculo de la parte  de los h ab e res  b ási
cos a que se refiere el artículo 1.°, apartado  1.1, a), epígrafe 1.°, 
se acred ita rán  a  todos los M édicos de Z ona que d esem peñen  p la
za en M edicina G eneral una retribución  m ínim a equivalente  a los 
coeficientes co rrespond ien tes a 250 titu lares del derecho  en la 
respectiva  zona cuando el núm ero de titu lares que tengan adscri
tos sea  inferior a dicha cifra.

Art. 3 .° 1. L a  cuantía  de los com plem entos e stab lec idos en 
el artícu lo  3.° de la O rden de 25 de ju n io  de 1973, m odificada por 
posterio res O rdenes m inisteriales, sob re  honorarios de d eterm i
nado personal san itario  de la Seguridad Social, será  la siguiente:

Pesetas
mensuales

1 Par a  los M édicos de M edicina G eneral:
1. H asta  250 titu lares adscritos ...........................  3.878
2. De 251 a 500 titu lares ......................................... 8.485
3. De 501 a 750 titu lares a d s c r i t o s ................  10.790 '
4. De 751 en adelante  .............................................  13.092 -

Para los Especialistas, las siguientes can tida
des:

E specialistas del Prim er Grupo:
1. H asta  8.460 titu lares adscritos ....................... 8.485
2. De 8.461 a  12.690 titu lares adscritos ...........  10.790
3. De 12.691 en a d e la n t e ......................................... 13.092

2.°
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Pesetas
mensuales

Especialistas del Segundo Grupo:
1. Hasta 16.920 titulares adscritos ..................  8.485
2. De 16.921 a25.380t¡tularesadscritos 10.790
3. De 25.381 en ad e lan te ............................ : •••  13.092
Especialidades del Tercer Grupo:
1. Hasta 33.840 titulares adscritos . . . .
2. De-33.841 a 50.760 titulares adscritos
3. De 50.761 en ad e lan te ........................
Especialidades de Tocología:
1. Hasta 7.680 titulares adscritos ....................  8.485
2. De 7.681 a 11.520 titulares adscritos . . . __  10.790
3. De 11.521 en a d e lan te ....................................  13.092
E sp ec ia lid ad es  de P e d ia tría -P u e ricu ltu ra
de Zona:
1. Hasta 1.500 titulares adscritos ....................  8.485
2. De 1.501 a 2.250 titulares adscritos ............  10.790
3. De 2.251 en ad e lan te ......................................  13.092

2. El complemento de los Médicos Ayudantes será siempre 
el equivalente al 50 por 100 del acreditado a su jefe respectivo.

3. La cuantía de los complementos establecidos en el aparta
do 1 de este artículo queda limitada a la que corresponda a la pla
za de que se posee nombramiento, sin que pueda percibirse otro 
complemento por cupos o plazas acumuladas.

4. Los Farmacéuticos que desempeñen la actividad de Análi
sis Clínicos al servicio de la Seguridad Social han de percibir ex
presamente la misma retribución que ios Médicos de ifUal espe
cialidad.

Ari. 4.° El sistem a de rem uneración  en form a de cantidad 
fija por cada titu lar del derecho  a la prestación  de la asistencia 
sanitaria  (coeficiente) para  los Practicantes-A yudantes Técnicos 
S anitarios com prenderá los siguientes conceptos:

1. Haber básico integrado por:

a) La cantidad que resulte de aplicar el coeficiente de 19,43 
pesetas por cada titular-mes.

b) La cantidad fija mensual de 6.310 pesetas por Practican
te-Ayudante Técnico Sanitario, cualquiera que sea el número de 
titulares adscritos, bien sea del propio cupo o de cupos acumula
dos.

2. El complemento de destino que se creó por la Orden de 30 
de enero de 1976 tendrá una cuantía que será para cada Practi
cante-Ayudante Técnico Sanitario la que resulte de aplicar el
17,79 por 100 sobre una base que estará constituida exclusiva
mente por la parte del haber básico que se le acredita conforme a 
lo establecido en el apartado a) dei número anterior. Dicho com
plemento no se computará a efectos del premio de antigüedad ni 
de ningún otro concepto retributivo, con la única excepción de 
las dos gratificaciones extraordinarias anuales.

Art. 5.° A efectos del cálculo de la parte del haber básico & 
que se refiere el apartado a) del número 1 del artículo 4.° se acre
ditará a todos los Practicante»-Ayudantes Técnicos Sanitarios 
de Zona una retribución equivalente a los coeficientes corres
pondientes a 500 titulares del derecho en la respectiva zona 
cuando el número de titulares que tenga adscritos sea inferior a 
d ic te  a fta .

cuantía de los complementos establecidos en el 
¿ÉkqBga 7.° de la Orden de 25 de junio de 1973, sobre honorarios 
de'ftterm inado personal sanitario de la Seguridad Social, será el 
siguiente:

8.485
10.790
13.092

Agrupación d el Automóvil
En benificio del propio coíegiado- 

mutualísta en su doble condición 
de asegurado y asegurador, reco
mendamos muy encarecidamente 
que en caso de siniestro-colisión, 
consigne .en el impreso de parte 
de accidente los datos de! contra
rio  siguientes:

Matrícula, nombre y apellidos. 
Dirección del propietario del ve
hículo y Compañía Aseguradora.

Recordamos, de manera formal, 
que a la retirada de los vehículos 
siniestrados de los talleres donde 
hayan sido llevados a reparar, se 
preste la conformidad, bien pór el 
propio mutualista o persona docu
mentalmente autorizada en la fac
tura correspondiente, debidamente 
cumplimentada con indicación de 
conceptos y cantidades, que no se

abonará sin este requisito, deble» 
do abstenerse de firm ar cualquier 
otro documento que no sea el In
dicado.

Recordamos la necesidad de 
cumplimentar en el plazo regíame»)- 
tario el parte de accidente corred 
pondiente al siniestro producido, 
cuya reparación, si procede, será 
valorada por el perito, sin cuyo in
forme la Mutualidad no asumirá 
las consecuencias económicas del 
mismo.

Los partes de accidentes decla
rados fuera del plazo establecido, 
así como los estimados per el pe
rito en este senttdo, no serán aten
didos en base a las disposiciones 
vigentes en materia de este se
guro.

—  34 —
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1 Hasta 500 titulares adscritos ........................  3.785
2 D e  501 a  1.000 titulares adscritos ................  5.289 i
3. De 1.001 a 1.500 titulares adscritos . . . . . . .  6.045
4. D¿ 1.501 en a d e lan te .................. .......... ....... 6.793

Art, 7.° A los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios 
se le s  acreditará, en concepto de complemento por asistencia a 
uesencia, el coeficiente de 5,67 pesetas por titular-mes.

Art. 8.° La retribución  m ensual de los P ractican tes- 
Ayudantes técnicos Sanitarios de los Servicios de Urgencia 
comprenderá los conceptos de sueldo base y  de complemento de 
destino establecido en la Orden de 30 de enero de 1976 sin que 
este último sea computable para determinar la cuantía del pre- 
mio de antigüedad o cualquier otro concepto, retributivo, con la 
única expresión de las dos gratificaciones extraordinarias anua
les. '

Comple- 
Sueldo mentó Total 
bate destino

1 S erv ic ios E s p e c ia le s  de
U rgencia........ .......................... 47.373 9.766 57.139

2. Servicios de Urgencia ..........  40.494 10.488 50.962

Art. 9.° 1- La retribución básica de las Matronas de Equipo 
Tocotógico y las que prestan sus servicios a  la Seguridad Social 
en el riiedio rural estará (integrada por:

a) La cantidad que Resulte de aplicar el coeficiente de 7,48
pesetas por titular-mes.

b) La cantidad fija Mensual de 6.310 pesetas por Matrona, 
cualquiera que sea el número de titulares adscritos, bien de pro
pio cupo o de cupos acumulados.

2. La retribución complementaria en concepto de destino, 
que se creó por la Orden de 30 de enero de 1976, de las Matronas 
a que se refiere el número anterior, estará integrada por:

2.1. La cantidad-que resulte de aplicar a cada Matrona el
17,79 por ftO sobre una base que estará constituida por la parte 
del haber básico que se le acredita conforme a lo establecido en 
el partado a) del número 1 del presente artículo.

I I .  La cantidadde 3.785 pesetas mensuales.
3. La .retribución complementaria establecida en el número 

anterior no se computará para deterniinar el premio de antigüe
dad ni de ningún otro concepto retributivo, con la única excep
ción de las dos pagas extraordinarias anuales.

Árt. 10. La cuantía de los premios de antigüedad que ei per- 
sonal comtirendido en esta Orden tuviese acreditado y estuviese 
percibiendo en 31 de diciembre de 1980, al amparo de lo dispues
to en la norma 12 de la Orden de 28 de febrero de 1967 o a tenor 
de (o previsto en ei artículo 91 de! Estatuto del Personal Sanita
rio Titulado y Auxiliar de Clínica, aprobado por Orden de 26 de 
abril de 1973, según se trate, repectivamente, de personal facul
tativo o auxiliar sanitario titulado o auxiliar de clínica, se incre
mentará a partir del 1 de eneró de 1961 en e l  12,5 por 100 de su 
importe.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la Orden de 21 de febrero de 1990 sobre la 

mtaaa materia que lá presenté y cuantas otras disposiciones de 
igtttí o inferior ranfo que se  opongan a lo  dispuesto en la p it t tn -

DISPOSICION FINAL
S# faculta a las Direcciones Generales da U g in e n  Económico 

fe Ja 1<Éiridad Social y de Iespeccióa y Personal de la Safuri- 
¡m  S ém l p ira  resolver, en  él ámbito de sus com ptttneiM , 
«aaatM cuettionei de carácter «eaeral puedan plantearse en la 

d i ^ j r e s e m e  O rden, que surtirá i M o i  desde el dfa

BE. y VV. n. pinweqwcM ralOyd*- 

íak^hoioi

Peaetaa
mensuales

Excmos. Sres. Secretario de Estado para la Sanidad y Secretario 
de Estado para la Seguridad Social e limos. Sres. Director ge
neral de Régimen Económico de la Seguridad Social, Director 
íjeneral de Inspección y Personal de la Seguridad Social, Inter
ventor general de la Seguridad Social y Director general del 
Instituto Nacional díe la Salud.

ORDEN de 28 de abril de 1981 sobre ac
tualización de la retribución Jjja men
sual complementaria por asistencia sa
nitaria a titulares y beneficiarios de la 
Seguridad Social que se desplacen de 
su residencia actual.

Excmo?. e limos. Sres.: La Orden del Ministerio de Trabtúo~ 
de 28 de marzo d¡e 1966 estableció una retribución complementa
ria fija mensual ¡por asistencia a  asegurados y sus beneficiarios 
que se desplacen de su residencia habitual de 1.2S0 pesetas para 
los Facultativos de Medicina G eneral^ los Especialistas; de 750 
pesetas mensuales para los Médicos Ayudantes deE quipo , y de 
500 pesetas mensuales para los Practicamos-ATS de Zona y Ma
tronas de Equipo de la Seguridad Social. De conformidad con los 
dispuesto en la Ley 74/1&0, de 29 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1981, procede incrementar dichas 
cuantías en el porcentaje que la citada Ley establece.

Por el Instituto Nacional de la Salud y cumplidos los trámites 
previos de .audiencia establecidos en la legislación vigente se ha 
elevado propuesta de actualización de las citadas retribuciones 
fijas complementarias mensuales.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a  bien disponer.
Artículo 1.° Los Médicos de Medicina General, Especialis

ta^ Farmacéuticos, Médicos Ayudantes, Médicos de los Servi
cios de Urgencia, Médicos Residentes, Practicantes-ATS y Ma
tronas de la Seguridad Social percibirán las siguientes cuantías:

■%) Facultativos de Medicina General, Especialistas, Médicos 
y Farmacéuticos, Médicos de los Servicios de Urgencia, Médi
cos Residentes y Médicos de Instituciones Sánitarias de la Segu
ridad Social, 1.406 pesetas mensuales.

‘b) Médicos Ayudantes de Equipo, 844 pesetas mensuales,
c) Practicantes-ATS y M atronas'de Equipo, 563 pesetas 

mensuales.
Art. 2.® La retribución a que se alude en-el artículo l.° 'd e  

esta Orden se percibirá también con ocasión de las dos gratifica
ciones anuales extraordinarias y en las sustituciones por vaca
ciones anuales reglamentarias, cotizándose a la Seguridad Social 
a  todos los efeétos.

Cuañdo por necesidades, del servicio una misma persona de
sempeñe dos cargos o tenga acumulada dos plazas, sólo se justi
ficará la retribución complementaria correspondiente a una de 
ellas.

Durante el tiempo que permanezca en situación de incapaci
dad laboral transitoria percibirá dicha retribución complementa
ría por el tiempo en-qué se mantenga el derecho a la indemniza
ción económica correspondiente.

D ISPO SICIO N  D ERO G A TO RIA  
Q ueda derogada la Orden de 28 de marzo de 1966 sobre la mis

ma materia.
D ISPO SICIO N  FIN A L 

Se faculta a las Direcciones Generales de Régimen Económico 
de la Seguridad Social y  de Inspección y Personal de la Seguri
dad Social para resolver cuantas cuestiones de carácter general 
puedan plantearse en aplicación de lo dispuesto en la presente 
Orden, que surtirá efectos desde 1 de enero de 1981.

Lo digo a  VV. EE; y VV. II, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a  VV. EE. y  W .  II.
M adnd, 28 de/abril de 1961.

SANCHO ROF

Excusos. Sres. Secretario de Estado par» la Sanidad y Secretario 
. de para la  Sepiridad Social e  ifeistrísimos seio res Oi-

T a t ta w  Generaíat de Inspección y Personal de la Seguridad 
Socíaf, de Régimen Económico de la Seguridad Social y del 
lO M tit#  Nacr5»al d eU S a liK ie  üustrfciaw seftor Interventor. 
jp N É f t f t  Saattridad Social.

—  35  —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #85-86, 5/1981.



CO LABO RACIO NES

Por la importancia y actualidad que tiene en este momento el brote 
epidémico de la «Neumonía Atípica» y por ser asimismo un deseo de 
la Dirección General de Planificación Sanitaria del M inisterio de Tra
bajo, Sanidad y Seguridad Social de informar extensivamente al Cuerpo 
facultativo, para aunar esfuerzos y conocimientos, se os incluye en 
esta sección de «Colaboraciones» toda la documentación que le ha 
sido remitida a este Colegio y que en nombre de la Colegiación le 
agradecemos en todo su valor al Dr. D. Luis UtJ&xraeVa Martínez por
tan acertada información.

i

Q /awda

a l  U?. B. nns CORRAIS CESPEDES, P residente  d e l ELao. 
C olegio O fic ia l  da Hedíaos de Ciudad R eal, a l  m in o  -  
tiem po que l e  en r ía  oaara in fa m a ció n  en r e la c ió n  oon 
•1  estu d io  e l ín io o  y  evo lu ción  d e l b rote epidémico de

a l  B r. 8 .  l a i s  b m l u  Céspedes, Presidente d e l I ltre . Co 
la g ie  O f ic ia l  de M i lc o s  de Ciudad R eal, a l  a i s o  tiaspo - 
qae l e  « r r la  xerocop ia de toda l a  docuaau tá c it o  técnica - 
elaboraba en  r e la c ió n  con e l  cuadro de la  Hennoala Atipica, 
ai» a iec  H a ló le  wsf s inceráronte  toda la  colaboración que - 
■es yweda p resta r  con l a  a tm e ió n  a  e s t e  S ísd raw .

"Neumonía A tip ica" . A sí misao l e  agradece muy s incerasen  
t e  l a  colaboración  p restada con e l  ruego de que lo  haga 
exten sivo  a  l a  C o leg iación  de e sa  prov íno la .
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Informe sobre el estudio clínico 

del brote epidémico adüal de 

neumopafía aguda

EFECTUADO POR LA COM8SION CLINICA NOMBRADA AL EFECTO POR LA 

SECRETARIA DE ESTADO PARA LA SANIDAD

Este estudio clínico ha sido efectuado sobre los primeros 107 casos 
de enfermos ingresados en los 'siguientes hospitales de Madrid:

Centro Especial «Ramón y Cajal», Ciudad Sanitaria 1.° de Octubre, Clí
nica de la Concepción, Hospital Central de la Cruz Roja y Hospital del Rey.

Es de destacar que cada uno de los datos estudiados por cada uno de 
los hospitales es equiparable en su frecuencia con el de los demás.

En este grupo de enfermos han sido tomados en las primeras horas de 
su ingreso los siguientes parámetros: edad, sexo, procedencia (ciudad, ba- 
-rio, caiie), presencia de animales en el ámbito fam iliar (especialmente 
pájaros), presentación familiar, existencia de enfermedad previa y trata
miento de la misma, hábito fumar, existencia de fiebre, conjuntivitis, es
calofríos, mioartralgia, astenia, anorexia, malestar general, síntomas cata
rrales de vías altas, dolor de oídos, tos, presencia o ausencia de esputo 
y sus características, disnea, dolor u opresión torácica, manifestaciones 
cutáneas (de manera concreta exantema), prurito, dolor abdominal, diarrea, 
náuseas o vómitos, cefalea, otras manifestaciones neurológicas; presencia 
de hígado paupable, bazo y adenopatías, existencia de crepitantes en la 
auscultación pulmonar, recuento de leucocitos, eosinófilos, polinucleares, 
liníocitos, V. de S., plaquetas, hematocrito y hemoglobina, protrombina, 
creatinina, sodio gasometría arterial, CPK, LDH, alteraciones en el sedi
mento y química urinaria, estudio radiográfico de tórax, especificándose: 
la existencia de imagen radiológica difusa o no, la existencia de patrón 
intersticial, de patrón alveolar, mixto, existencia de derrame pleural, la 
presencia de cardiomegalia.

Es de resaltar la acumulación fam iliar de casos, habiendo encontrado 
en los 107 estudiados, 63,5 % en que uno o más miembros del núcleo fa
miliar Intimo comienza a padecer la enfermedad en los días inmediatos 
anteriores y posteriores.

Respecto al sexo, se observa en la muestra un predominio de las hem
bras sobre los varones (dos sobre uno).

La inmensa mayoría de los pacientes eran individuos que no padecían 
otra enfermedad previa.
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Ha llamado ía atención desde el .... . que en ios Enfermos
estudiados, la presencia ote páiaio^ •• >í;.s o1 >.'!omiciHo ara aparen
temente elevada (37,4 %). i¿n vista & i, ha hecho una encuesta
sobre los enfermos afectos de otras dolencias que llegaba a las distintas 
consultas hospitalarias, para conocer cual era la incidencia de poseedores 
de pájaros en la población que asiste normalmente a nuestros hospitales, 
arrojando una cifra de 35 % en ios encuestados adultos y de 50 % en los 
encuestados infantiles, de donde se deduce que este sector de la pobla
ción tiene habitualmente una elevada cifra de pájaros en su domicilio.

De los 107 enfermos estudiados, el 77,6 % rto habían recibido ningún 
tratamiento previo al ingreso en el hospital.

El cuadro clínico está caracterizado por una serie de síntomas inespe- 
cíficos entre los cuales figura en primer lugar la tiebre, padecida por la 
casi totalidad de los enfermos (9b % j. La astenia y el malestar general son 
comunes a la inmensa mayoría 191 %), un poco menos rrecuente es latos 
que aparece en un t¡u %, los doiores en las extremidades lartromialgiasj 
y ía anorexia en un 70 %.

En una mitad larga de los casos (60 %) aparece un exantema, morbili- 
rorme, quizá de comienzo más rrecuente en cara, que se extiende a! resto 
del organismo, más tardíamente a los brazos, no muy intenso, de coiora- 
cion no muy acusada pero sí neta, y que en algunos casos se convierte en 
petequial. Junto con la imagen radiológica y presentación familiar, consti
tuye uno de los pilares más específicos para el diagnóstico, sobre todo en 
la clínica del adulto, en donde este tipo de exantemas son mucho más raros.

En este mismo orden de frecuencia figura el escalofrío, presente en el 
57 % de los casos, !a disnea (56 %), el prurito (47 %), dolor de cabeza en 
el 64 %. las náuse as en el 45 %, y menos frecuentemente la diarrea (34 %), 
dolor abdominal (26 %), dolor de oídos (7 %}, expectoración que no está 
presente más que en el 18 % de los casos y, es purulenta solamente en 
ei 8 % 'ue ese 18 % y frecuentemente en enfermos ya anteriormente fuma
dores.

Es llamativa la ausencia de catarro nasal que no se ha constatado en 
ningún caso.

La exploración clínica no es muy signifcativa, además de los datos ci
tados anterdiormente de disnea, exantema, etc., se ha encontrado en un 
54 % adenopatías, generalmente no muy grandes, en cadenas laterales de 
cuello, a veces generalizadas, a veces dolorosas. La auscultación tampoco 
es muy llamativa, con la presencia de crepitantes solamente en el 42 % 
de los casos. El hígado palpable en el 18 % y el bazo palpable en el 10 %, 
la mayor de ellos presentando solamente una ligera indiferencia al medio, 
únicamente uno de los casos presentó un edema cerebral agudo."

En los estudios analíticos efectuados en este grupo de enfermos, la 
mayoría de los resultados no han sido muy significativos. No se ha de
tectado ningunaJeucopenja acusada y linfocitosis de más de 15000 sola
mente la han padecido el 7 %. Es de destacar una eosinofilia absoluta 
superior a 500 mm3 en el 26 %. No se han detectado desviaciones netas 
a ta izquierda en ninguno de los casos estudiados. Se ha encontrado una 
actividad de protrombina inferior al 65 % en 20 de los 67 casos en los
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que se determ inó este ciato, no acompañado de ningún descenso s ign i
ficativo de las plaquetas.

Algunos enzimas se hallan alterados de manera clara. La lactodeshidro- 
genasa en cifras moderadamente superiores a 225 miliunidades, la presen
tan el 69 % de los 65 enfermos en los que se determ inó. Se ha encontrado 
insuficiencia respiratoria moderada (P02 inferior a 70 y superior a 5 mm. 
de Hg.) en el 65 % de los casos e insuficiencia respiratoria grave (P02 in
ferior a 50 mm. de Hg.) en el 15 %; en todos los casos la PC02 era in ferior 
a 35 mm. de Hg. El resto de los parámetros de sodio, creatinina, hemoglo
bina, hematocrito, V. de S., orina (sedimento y bioquímica), están alterados 
en escaso número y no más que en otra afección inespecífica cualquiera.

El patrón radiológico estudiado en los 107 casos, en radiografías ante- 
roposteriores y laterales, representa en este grupo lo más característico 
de la enfermedad; es positivo en la totalidad de los casos. El patrón en
contrado aparece siempre en algunos pulmones. Lo más característico del 
mismo es la afectación clara del in te rs tic io  pulmonar, dando un patrón in
tersticial en el 100 % de los casos. A éste se suma un patrón alveolar en 
un caso de cada 5, que puede ser más o menos extenso, pero que siempre 
lo es menos que el patrón in te rs tic ia l. Muy característica también es la 
presencia de derrame pleural, generalmente bilateral, generalmente esca
so sobre todo en un princip io y que está presente en el 40 % de los enfer
mos. La silueta cardiaca es normal en tamaño y morfología en los 107 ca
sos estudiados.

I N G R E S O
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PRIMER DIA HOSPITALIZACION

CUARTO DIA HOSPITALIZACION
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Los patrones radiológicos antes citados serían definidos de la siguiente 
forma:
•I.—Patrón Intersticial.— Se compone fundamentalmente de líneas septales 

(Kerley A y B). Se ve mejor en senos costofrénicos, zona pe rih ilia r y 
espacio retroesternal.

2 .—Patrón alveolar.— Infiltrados alveolares (mal definidos, con broncogra- 
ma aéreo, generalmente bilaterales).

3 .—Edema Pulmonar Subpleural.— Que aparece como engrosamiento de 
las fisuras.

4.—Derrame Pleural.— Frecuentemente bilateral y muchas veces subpul- 
monar (se detecta solamente en decúbitos lateral con rayo horizontal).

5 .—Vascularización pulmonar y corazón.— Normales.
Resumiendo, y a la vista de los conocim ientos que en el momento ac

tual tenemos, el cuadro clínico de ingreso estudiado en estos 107. casos, 
es el de una neumopatía aguda y difusa, inicialm ente in terstic ia l, con ten
dencia a la afectación alveolar, generalmente con participación pleural, 
con afectación más o menos intensa, pero siempre clara de la función res
piratoria, epidémica y al parecer fam iliar, que se acompaña en la mitad 
de los casos de un exantema y de otra sserie de síntomas, a veces casi 
constantes, pero inespecíficos de la misma.

Es muy prdobable que además de los casos con sintomatología com
pleta que han conformado este informe existan otros muchos menos in 
tensos o paucisintomáticos.

Una vez pasado el tiem po correspondiente a la evolución y estudiados

los datos oportunos, esta Comisión em itirá sus dictámenes sobre evolu
ción y tratamiento.

ESTUDIOS MICROBIOLOGICOS

Microscopía Electrónica
En &l Centro Nacional de Virología de Majadahonda se ha detectado en 

el estudio de nueve casos mortales, la presencia de formaciones sim ilares 
al Mycoplasma en pulmón y otros órganos.

En el Servicio de Anatomía Patológica de la Ciudad Sanitaria La Paz se 
ha detectado, por la misma técnica, la presencia de formaciones sim ilares 
a Mycoplasma en tres casos de autopsia.
Cultivo in-vitro

Tanto en el laboratorio de Mycoplasmas del Centro de Virología como 
en el Servicio de M icrobiología del Centro Ramón y Cajal, se han realizado 
pruebas de aislam iento en medios específicos, tanto de enfermos como 
material de autopsia, que en general perm iten apreciar la existencia de 
unas colonias que inicialm ente se asemejan a las que forman algún tipo 
de Mycoplasmas, pero que no evolucionan de forma satisfactoria ni con 
las características que suelen presentar las de Mycoplasma neumoniae. 
iSerología

Todavía son muy escasos los datos en los que pueda valorar los resu l
tados del estudio del segundo suero. Unicamente en el laboratorio de M i

—  41 —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #85-86, 5/1981.



crobiología de la Ciudad Sanitaria La Paz existe en tres casos, c ierta  evi
dencia de seroconversión frente  al Mycoplasma Neumoniae.

RESUMEN DE LAS APORTACIONES ANATOMOPATOLOGICAS 
HASTA LA FECHA

Los estudios anatomopatológicos hasta el presente se han basado en 
tres autopsias efectuadas en la Ciudad Sanitaria La Paz, dos en el Hospital 
del Rey, una en el Centro Ramón y Cajal y una en el Hospital Clínico de 
San Carlos, correspondientes a pacientes con' el diagnóstico clínico de 
Neumonía atípica. Todas estas autopsias fueron completas y regladas, 
efectuadas por anatomopatólogos en los respectivos Servicios de Anato
mía Patológica.

En el momento actual ninguno de los protocolos de autopsias está de
fin itivam ente terminado, por lo que no es posible obtener todavía conclu
siones defin itivas.

Con base en los hallazgos provisionales obtenidos en la primera autop
sia efectuada en la Ciudad Sanitaria La Paz, en parte confirmados por dos 
autopsias subsiguientes, se puso de manifiesto que la lesión de máxima 
relevancia se encontraba en pulmón y consistía en una in filtrac ión infla
matoria in terstic ia l de células mononucleadas, de escasa o moderada in
tensidad, salpicada en focos, con marcado edema in terstic ia l septal y con 
intensísimo edema alveolar serofibrinoso, acompañado de descamación 
alveolar de variable intensidad.

El estudio con microscopía electrónica del primer caso autopsiado de
mostró la presencia de estructuras de morfología variable, delimitadas 
por una membrana trilam inar y con contenido de densidad electrónica irre
gular. Estas estructuras se localizaban en el espacio alveolar y en el cito
plasma de neumocitos y células endoteliales.

Estas mismas estructuras fueron asimismo puestas de manifiesto, 
tanto en pulmón como en hígado, en estudios con microscopía electrónica 
efectuadas en el Institu to  de Virología de Majadahonda.

Los anatomopatólogos propusieron una reunión conjunta con los miem
bros del Institu to  de Virología para tra tar de catalogar estas estructuras. 
Por su morfología, estructura y tamaño se llegó a la conclusión de que 
aunque sólo con los aspectos morfológicos no es posible alcanzar una 
tip ificac ión  defin itiva, las estructuras encontradas eran sugestivas de My- 
coplasmas.

Por otra parte, en una segunda autopsia de la Ciudad Sanitaria La Paz, 
en otra del Hospital del Rey y en material no autópsico, los miembros del 
Institu to  de Virología, encontraron estructuras totalm ente superponibles 
morfológicamente, con las reservas de que el material no siempre había 
sido recogido en óptimas condiciones.

Sin embargo en una autopsia del Centro Ramón y Cajal y en otra del 
Hospital Clínico de San Carlos, apesar de un estudio detenido con mi
croscopía electrónica en muestras del pulmón, estas estructuras no fue
ron halladas.
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Tras la última reunión conjunta entre anatomopatólogos y personal de! 
Instituto de Virología, se acordó so lic ita r una recogida de material de 
posibles futuras autopsias en condiciones óptimas para estudio en micros
copía electrónica.

En la reunión del próximo miércoles se estudiará el material iconográ
fico de las autopsias y se valorarán los protocolos que ya estén finalizados.

P E R S P E C T I V A S

En el momento actual, junto a la investigación epidemiológica y micro- 
biológica, existe una línea de trabajo cooperativo de clínicos, inmunólogos 
y anatomopatólogos, que trata de establecer el perfil evolutivo de esta 
enfermedad y sus mecanismos patogénicos.

En sucesivas notificaciones se informará de los resultados de estos 
estudios y de la evolución de esta enfermedad.

INFORME SOBRE EL ESTUDIO CLINICO DEL BROTE EPIDEMICO 
ACTUAL DE NEUMOPATIA AGUDA

El informe ha sido elaborado por la Comisión Clínica nombrada al efec
to por la Secretaría de Estado para la Sanidad.

En ei informe del 23 de mayo de 1981 se trazó un esquema del cuadro 
de presentación de los enfermos que nos ocupan, desde un punto de vista 
clínico, analítico y radiológico, basado en los datos de 107 pacientes in
gresados en hospitales de Madrid. En el informe actual se pretende, desde 
los mismos puntos de vista, referir algunos datos de la evolución inme
diata de esta enfermedad. Para ello se han tabulado 160 casos que tienen 
en común el haber sido ingresados antes o durante el 15 de mayo de 1981 
en los siguientes hospitales de Madrid.

Centro Especial «Ramón y Cajal», Ciudad Sanitaria «La Paz», Ciudad 
Sanitardia «1.° de Octubre», Clínica de la Concepción (Fundación Jiménez 
Díaz), Clínica Puerta de Hierro, Gran Hospital de la Beneficencia del Es
tado, Hospital Central de la Cruz Roja, Hospital del Rey y Hospital «Victo
ria Eugenia».

En la revisión de las historias de los pacientes se ha puesto un espe
cial énfasis en los siguientes datos: duración prehospitalaria de la enfer
medad, duración de la fiebre, tiempo de estancia en el hospital, momento 
de aparición y evolución de las lesiones cutáneas, evolución de las cifras 
de leucocitos y eosinófilos en sangre periférica y proporción de pacientes 
que precisaron ingreso en unidades de vigilancia intensiva. Las lesiones 
pulmonares se han seguido con datos gasométricos y radiológicos'.

Todos los enfermos utilizados en este muestreo carecen de un diag
nóstico etiológico de cualquier otra forma de neumopatía y cumplen en un 
93 % al menos dos, y en su mayoría tres, de los crite rios provisionales 
que se utilizan para definir la entidad que nos ocupa:

1 .—Presencia de cuadro clínico compatible en el que los datos más 
sobresalientes son fiebre, lesiones cutáneas y signos y síntomas 
de enfermedad respiratoria.

2.—Historia de afectación familiar.
3.—Alteraciones en la radiografía de tórax sugestivas del cuadro.
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Cuadro c lín ico
En el momento del ingreso los pacientes referían una enfermedad pre

via cuya duración media fue de 4,3 días (S.D. 2,7). La desaparición de la 
fiebre (temperaturas axilares inferiores a 37,5° C.) ocurrió en un período 
medio de 4,3 días (S.D. 3,9) a contar desde la fecha de ingreso y fue, en 
general, uno de los datos más precoces de la mejoría.

Las lesiones cutáneas han aparecido en 106 de los 160 casos (66 %) 
durante todo el período de observación. Su aparición ha sido generalmente 
próxima al día del ingreso, presentándose por término medio en e! sexto 
día de enfermedad (S.D. 3,9). La impresión de que las lesiones cutáneas 
son de aparición muy tardía en un número significativo de pacientes no 
se confirma con el análisis de los casos de que disponemos. Dicha im
presión pudiera deberse a las dificultades que ocasionalmente hay para 
reconocer iesiones cutáneas mínimas, a la progresión en extensión e in
tensidad que ocurre frecuentemente durante la evolución y a la presencia 
de ocasionales remisiones y exacerbaciones. El prurito es un acompa
ñante casi constante de las lesiones cutáneas y sólo raramente se pre
senta solo (12  %).

De los 160 pacientes, ocho (5 %} precisaron traslado a unidades de 
vigilancia intensiva. Líicho traslado, exceptuando un caso (sexto día), se 
produjo en los primeros cuatro días de ingreso hospitalario.

La media aritmética de las estancias hospitalarias de! grupo de enfer
mos reseñados ha sido de diez días (S.D. 5,1), excluyéndose de dicho 
cálculo doce de los 160 pacientes qué aún continuaban ingresados en el 
momento de recogerse los datos. Es probable que en e! futuro el tiempo 
de hospitalización pueda acortarse, ya que en los primeros días del brote 
epidémico existió una tendencia a observar a los pacientes durante un 
tiempo prudencialmente mayor que el habitual.

Algunos exámenes complementa, ios
Uno de ios datos de labqratorio especialmente llamativos de esta en

fermedad es el progresivo desarrollo de leucocitosis y eosinofilias mar
cadas. Durante la primera semana de ingreso tuvieron leucocitosis (cifras 
iguales o superiores a 10.000 mm3) un 34,8 % de los enfermos, mientras 
que en ia segunda y tercera semanas el porcentaje se elevó al 78 %.

La evolución semanal de la eosinofilia (cifras de eosinófilos iguales
o superiores a los 500 mm3) se recoge en la tabla 1 . La eosinofilia es pro
gresivamente más frecuente y más intensa.

Uno de los hospitales del grupo de estudio (Hospital Central de la Cruz 
Roja) ha determinado por RIA la tasa dé IgE en sangre periférica en un 
grupo de 179 pacientes, encontrando en un 48,6 % de ellos cifras supe
riores a las 100 U (normales para el método X 14 y S.D. 41). Otros hospi
tales están haciendo estas y otras determinaciones inmunológicas cuyos 
resultados se darán a conocer dentro de! informe de la Comisión Inmu- 
nológica.

Gasom etría y Radiología
—  Un 54 % -de los enfermos presentaban eñ et momento- de su ingreso 
alteraciones gasométricas moderadas o severas (entendiendo por tales y 
de manera arbitraria aquellos con P02 basal menor de 70 mm. Hg). Un 
30 % del total de los pacientes estudiados empeoraron g a s o m é tr ic a m e n te
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después del ingreso. Dicho deterioro se produjo en un 80 % de los casos 
en que ocurrió, dentro de la primera semana hospitalaria, y sólo en el 
20 % durante la segunda semana (tabla 2}. Por término medio los pacien
tes con las alteraciones gasométricas señaladas tardaron ocho días en 
regresar a valores normales (S.D. 4).

En el momento del ingreso el grado de afectación radiológica se con
sideró extenso en un 13 % de los casos, moderado en el 57 % y ligero 
en el 24 %. Sólo un 6 % de ios enfermos fueron ingresados con radiología 
de tórax interpretada como normal. Partiendo de la extensión radiológica 
inicial un 62,6 % de los casos no presentaron empeoramiento posterior. 
El resto de los enfermos muestran un grado mayor o menor de deterioro 
radiológico que ocurre dentro de la primera semana. Sólo tres pacientes 
han alcanzado su máxima anormalidad radiológica después de los siete 
días de ingreso y en estos casos la extensión podía considerarse como 
leve. El derrame pleural, poco llamativo en la radiología Inicia!, se esta
blece a lo largo de la evolución en al menos un 50 % de los casos.

La normalización radiológica se había producido en un 60 % de los 
casos en el momento de hacer este análisis (Media 10,5 días, Rango 8, 15 
días). En el 40 % restante aún persistían alteraciones radiológicas con 
un tiempo medio de observación de 13,5 días.

Se puede decir que, como norma, el máximo empeoramiento gasomé- 
trico y radiológico se alcanza dentro de la primera semana de la evolución.

Tratamiento
La gran mayoría de este grupo de pacientes ingresados tempranamente 

recibieron tratamiento empírico con Eritrornicina, lo que impide en ausen
cia de grupos controles sacar consecuencias definitivas sobre su valor, 
Por otro lado existen observaciones clínicas que sugieren un potencial 
papel de los corticosteroides en el tratamiento de esta enfermedad. Por 
todo ello esta Comisión, de acuerdo con las sugerencias de los coordina
dores de los distintos hospitales tiene muy avanzado un proyecto de tra
bajo que de forma cooperativa, abierta, controlada, prospectiva y multi- 
céntrica permita comparar de forma científica y rigurosa el valor de la 
Eritrornicina, la Doxiciclina y los Corticosteroides en la enfermedad que 
nos ocupa.

Recaídas
Ha habido pacientes qué tras ser dados de alta han sufrido exacerba

ciones o recaídas en su enfermedad. Entre ellas destacan por su signifi
cado la reaparición de fiebre y la intensificación del prurito y las lesiones 
cutáneas. En tinos pocos casos ha habido complicaciones neurológica?. 
Esta Comisión pretende examinar detalladamente un grupo de casos con 
recaídas y emitir un informe específicamente dedicado a ellas.
Resumen

Los datos evolutivos disponibles hasta la fecha sugieren de manera 
esquemática que esta enfermedad tiene una tasa inicial que cursa con 
afectación pulmonar y fiebre, que ocupa la primera semana del tiempo 
hospitalario y una fase más tardía en la que lo más llamativo es una eosi- 
nofilia intensa y progresiva.

NOTA.—Esta Comisión agradece a todos los profesionales la informa
ción y sugerencias que le puedan ser enviadas.
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TAUJ.A l  ■ -

nv oi .v ic in M  m- l a  e o s i n o f i l i a

N2 Casos' 

estudiados

/o Pacientes con 

Eosínofilla . -

Raiv^o I-iedia

aritmética
Desviación 

standard,-

Primera Semfena 149 5 8 ,5 3 519-5094 1 . 4 8 0 1.280

Secunda Semana 1 73 7 f ',7 í 610-16697 3-344 3.260

Tercera Semana h 5 01% 516-28875 6.834 : 5.923

TAPLA 2.-

EVOLUCION OASOMETRICA

P02 <  70  m u, H" 

INGRESO

B M P E 0  R A M I E N T 0 RETORNO A P a 0 2 ^  70  mm H"

P r im e r a
Sem ana

S e c u n d a  
Son  a n a

T e r c e r a  
Sem ana 0 

m ás
2 s e m a n a s +  1 5 . d ías

54 '¿ 4 5 0 24Í “  6 ,-2 % ------1-----------Oí? ' -------73-, 5 3 “ 26,

N2 DE CASOS SEGUIDOS GASOMETRICAt ■ ENTE = 1 0 0
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[NFORME s o b r e  h a l l a z g o s  iv h c r o s c o p íc o s  n e c r o p s ic o s  en
ENFERMOS FALLECIDOS POR LA LLAMADA «NEUMONIA ATtPICA»

Servicios de Anatomía Patológica de: Hospital Provincial de Madrid, 
Hospital Clínico de «San Carlos», Ciudad Sanitaria «La Paz», Ciudad Sa
nitaria «1." de Octubre», Clínica «Puerta de Hierro», Centro Especial «Ra
món y Cajal», Hospital Nacional de Enfermedades Infecciosas, Hospital 
del «Niño Jesús» y Hospital Clínico de Valladolid.

En la reunión celebrada en el Hospital C línico de Madrid, el día 1 de 
junio de 1981, se examinaron anatomopatológicamente, 16 necropsias: 3 
de la Ciudad Sanitardia «La Paz», 1 del Centro «Ramón y Cajal», 2 del 
Hospital del Rey, 2 de la Clínica «Puerta de Hierro», 4 del Hospital Clínico 
de Madrid, 1 de la Ciudad Sanitaria «1." de Octubre», 1 del Hospital Pro
vincial de Madrid, 1 del Hospital del «Niño Jesús» de Madrid y 1 del Hos
pital Clínico de Valladolid.

Se excluyeron del estudio una autopsia de la Ciudad Sanitaria «La Paz», 
por tratarse de patología pulmonar secundaria y una del Hospital del «Niño 
Jesús», correspondiente a neumonía sarampionosa.

El cuadro morfopatológico es de afectación fundamentalmente pleuro- 
pulmoanr con derrame pleural masivo bilateral en 13 casos y edema inten
so de septos interlobares y luces alveolares, existente en todos los casos 
se acompaña de discreta descamación macrofágica y de mínima o mode
rada infiltración mononuclear, salpicada pero generalizada en los septos 
interlobulares y tabiques alveolares. En cinco casos existe discreta in fil
tración mononuclear en la pared de la vía respiratoria y perivascular en 
cuatro.

Otros hallazgos autópsicos fuera del pulmón incluyen: depósitos sub- 
endoteliales de material hialino en arteriolas renales en seis casos y uno 
en páncreas y corazón en dos casos. En dos casos se objetivó in filtrac ión 
linfocitaria tiro idea y uno en páncreas. En un caso se puso de m anifiesto 
eosinofilia tisu lar en pulmón, pericardio, útero y páncreas y en bazo en 
otro caso. Hiperplasia linfoide reactiva inespecífica se puso de manifiesto 
en nueve casos y expansión paracortical ganglionar en tres casos. Un caso 
se asoció hiperplasia nodular suprarrenal, dos valvulopatías reumáticas y 
uno presentó endocarditis trom bótica no bacteriana.

En cinco casos el edema cerebral fue intenso con enclavamiento de 
amígdalas cerebelosas. En dos casos se puso de manifiesto hemorragia 
del tronco cerebral y en lóbulo temporal una de éstas.

En siete casos se practicó estudio con microscopía electrónica en 
tejido pulmonar, con los siguientes hallazgos positivos: hallazgos de es
tructuras esféricas u ovoideas intra y extracelulares, de 0,2 michas, lim i
tada pord unidad de membrana y de contenido granular en trdes casos. 
En cuatro casos, algunos núcleos de neumocitos tipo II, mastocitos y endo- 
telio, mostraron aspecto finamente granular homogéneo. En dos casos al
gunos núcleos mostraron inclusiones filamentosas. En un caso se encon
traron cilios anómalos en el epite lio  bronquial.

INFORME MICROBIOLOGICO

Dada la extensión de los estudios que en este campo se están rea li
zando en diferentes hospitales, en el Centro de M icrobiología y en los
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Laboratordios de C. D. D. de Atlanta (EE. UU.) se recoge en este resumen 
únicamente un ju icio global sobre el resultado actual de las investigaciones.

1."— Pruebas de aislamiento.— Las inoculaciones realizadas con mues
tras procedentes de los enfermos y material de autopsia en animales de 
laboratorio, embriones de pollo, cultivos celulares, medios de cultivo bac
terianos, medios de cultivo de micoplasmas, medios especiales para otros 
microorganismos, no han proporcionado hasta la fecha resultados defini
tivos que permitan caracterizar a un determinado agente infeccioso como 
causa del brote actual de neumonía in terstic ia l. Algunos hallazgos positi
vos obtenidos en inoculación a animales y en medios de cultivo de mico- 
plasma se encuentran actualmente en fase de estudio y comprobación.

2 . "— Estudios serológicos.— La determinación de anticuerpos en las 
primeras muestras de suero procedentes de los enfermos y en las prime
ras parejas de sueros obtenidos en fase aguda y en la convaleciente, no 
muestran una respetuosa serológica común a ninguno de los numerosos 
antígenos de los diferentes agentes infecciosos.

En ia semana actual se ha comenzado el estudio de las muestras de 
suero extraídas 21 días después del comienzo de la enfermedad. Este es
tudio perm itirá confirm ar o exclu ir de manera defin itiva la existencia de 
respuesta serológica frente a alguno de los agentes infecciosos conocidos.

3.°— Estudios por microscopía electrónica.— Tanto en el Centro de Mi
crobiología como en los Servicios de Anatomía Patológica de «La Paz» y 
Hospital Provincial se ha apreciado en el estudio de material de necrop
sias realizado por microscopía eectrónica la presencia de formaciones que 
por su morfología, tamaño y estructura pueden clasificarse desde el punto 
de vista morfológico como micoplasmas. Prosiguen los estudios para con
seguir la caracterización de las citadas formaciones.

4.°— Pruebas de inmunofluorescencia.— La detección por las técnicas 
de inmunofluorescencia directa e indirecta de agentes infecciosos en las 
muestras de te jidos procedentes de necropsias han resultado hasta la 
actualidad negativas.

GRUPO EPIDEMIOLOGICO, SITUACION ACTUAL

Continúan los trabajos epidemiológicos consistentes en recogida de 
datos a través de la ficha normalizada para todos los casos diagnosticados 
en Madrid y provincias. Después de corregidas y cumplimentadas en lo 
posible dichas fichas, se codifican para su posterior tratam iento informáti
co. Hasta ahora se tienen los resultados del prim er proceso de datos efec
tuado con 300 fichas; en esta semana se tendrán esos datos referidos a 
más de mil fichas.

Simultáneamente se está llevando un fichero individual alfabético, otro 
de localidades, brotes fam iliares y casos aislados y otro cronológico por 
la fecha de comienzo de los primeros síntomas.

Cada día se recibe información de Madrid y de cada una de las provin
cias afectadas notificando los casos nuevos habidos en las veinticuatro 
horas precedentes así como las defunciones, altas hospitalarias, total de 
hospitalizados, a lo que se está añadiendo como dato complementario los 
reingresos y los reingresos acumulados. Con estos datos se da un parte 
de la situación de cada día que se fac ilita  a la Secretaría de Estado y a 
todos los hospitales de Madrid, para su permanente información.
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Por los epidemiólogos de la Subdirección General de Programas de 
Salud y otro personal que colabora con la misma, se llevan a cabo inves
tigaciones epidemiológicas en determinados casos, que pueden resultar 
de especial s ignificación por sus peculiaridades.

El pasado día 21 se mantuvo una reunión en Tordesillas con todos los 
Directores Provinciales de Salud y Epidemiólogos de Castilla-León.

Personal de esta Subdirección se ha desplazado especialmente a León, 
donde se están llevando a cabo investigaciones muy detalladas a nivel de 
las familias afectadas, por entender que, dadas las características de p re 
sentación de los casos y las de los lugares afectados de características 
rurales, reúnen ventajas especiales para un estudio detallado.

Igualmente se realizan estudios comparativos con los correspondientes 
grupos de control.

Por idénticas razones se han desplazado otras personas para reforzar 
en determinados momentos o investigar aspectos concretos a las provin
cias de Palencia y Albacete.

El desplazamiento a Albacete, se debió fundamentalmente al hecho de 
tenerse conocim iento de la existencia de dos brotes fam iliares, afectando 
a seis personas, primeros casos que se daban en dicha provincia y que, 
por tanto, se prestaban a estudio para poder sacar alguna conclusión so
bre período de incubación, etc. En cuanto a Palencia, la característica prin
cipal del brote es su gran diseminación en el área provincial, puesto que, 
excluida la capital, se ha detectado en 48 municipios, dándose una concen
tración de casos en nueve de ellos. La presentación del proceso muestra, 
en el ámbito rural, semejanzas con las provincias lim ítrofes. Ante esta 
presentación fam ilia r se vio la necesidad de disponer de una información 
que no se encontraba incluida en la ficha individual, para lo cual se con
feccionó otra dirig ida al núcleo fam iliar, cuyo principal objetivo sería el 
conocer tanto la estructura fam ilia r como de aquellos factores que pudie
ran influ ir en el origen y evolución del proceso.

En cuanto al estudio de los diferentes factores epidem iológicos, se 
han procurado contemplar desde el prim er día todos los que con más o 
menos probabilidades pudieran considerarse sospechosos de im plicación 
en esta situación epidemiológica: mesológicos de todo tipo, aimentarios, 
para lo cual se ha confeccionado una encuesta específica, tóxicos, a lér
gicos, m icrobiológicos (virus, rickettsias, bacterias, hongos, parásitos), 
animales (como reservorio, fuente o vehículo de transm isión), alérgico. 
No estando todavía aclarada de manera defin itiva la etiología de estos 
procesos, no se ha descartado aún ninguno de los factores cuyo estudio 
se comenzó el prim er día del brote.

Conocida la existencia de los casos de la primera fam ilia  afectada en 
Torrejón de Ardoz, el equipo de epidemiología de esta Subdirección Gene
ral; juntamente con personal de la Dirección Provincial de Madrid, se había 
desplazado al lugar para in ic iar la correspondiente investigación epidem io
lógica aquella misma tarde, y en la encuesta que se llevó a cabo sobre el 
terreno, - fueron - consideradas todas las posibilidades anterdiormente 
apuntadas. ' : '•

• Igualmente se recabó la colaboración de las correspondientes-unidades 
de Sanidad Ambiental, Sanidad'Veterinaria, etc., y en algunos casos se han 
recogido muestras especiales para investigación de metales pesados en
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sangre, con resultados negativos. Otros estudios especiales se están 
llevando a cabo para intentar un conocim iento complementario sobre fa
cetas que pueden aparecer como sugestivas en la investigación.

Del estudio descriptivo del brote en Madrid, a la espera de finalizar 
el mismo, se observan los siguientes aspectos:

1.— A pardtir de la segunda semana del mes de mayo en que se extierv 
de el proceso iniciado en Torrejón, tiene una tendencia ascendente, lle
gando al 6 de junio con 251 casos, máximo de todo el período.

2.— El proceso presenta una baja letalidad (0,6 % para el mes de mayo).
3.— En contraste con la afectación predominantemente rural de otras 

provincias destaca el hecho de que en la de Madrid exista un predominio 
claramente urbano.

4.— Los grupos de edad más afectados son los niños mayores de cinco 
años y los jóvenes hasta los 25, mostrando cierta semejanza el perfil eta- 
rio en Maarid capital y resto de la de la provincia. Se da un ligero predo
minio del sexo femenino y de manera preferente en mayores de 20 años.

Ultimamente se observa, sin que exista plena confirm ación de ello, un 
desplazamiento a la derecha de la curva de afectación etaria.

5.— Aproximadamente la mitad de los casos analizados corresponden a 
brotes fam iliares (dos o más miembros de la misma fam ilia), siendo al 
parecer las fam ilias de cuatro o cinco miembros las más castigadas.

Esta forma de presentación fam iliar, en ausencia de afectación de 
otras colectividades, debe ser la base de la afectación de otras colectivi
dades, debe ser la base de la investigación epidemiológica del proceso.

Los trabajos de epidemiología se están llevando a cabo por la Subdi- 
rección General de Programas de Salud, por las D irecciones Provinciales 
de Salud y sus Servicios de Epidemiología, y por os Servicios de Medicina 
Preventiva de algunos centros asistenciales. Tras la reunión que el pró
ximo viernes se va a celebrar en el M in isterio  con todos ellos, se espera 
estar en condiciones de fac ilita r una información más amplia de la marcha 
de estos trabajos.

A TODOS LOS CENTROS SANITARIOS HOSPITALARIOS

Ante os casos presentados en os últim os días de neumonía atípica en 
la provincia de Madrid, por la Secretaría de Estado para la Sanidad se ha 
constitu ido una Secretaría Permanente en el M in is terio  de Trabajo, Sani
dad y Seguridad Social, Paseo del Prado, 18, en la Dirección General de 
Salud Pública, teléfonos 2279625 y 4670197, y a los efectos de coordina
ción se dictan las siguientes normas para los Centros Sanitarios Hospi- 
.talarios:

Primera.—Todo cuadro sospechoso de neumonía atípica debe ser pues
to inmediatamente en conocimiento de la Dirección General de Salud Pú
blica a través de la Secretaría Permanente y teléfonos referenciados an
teriormente.

El síndrome clínico de dicha neumonía se caracteriza por los rasgos 
descritos en el documento anexo núm. 1 «Cuadro Clínico».

Segunda.— La sospecha clínica cuyo cuadro hemos referido anterior
mente debe siempre complementarse con estudio radiológico (anteropos- 
terior y laterolateral u analítico).
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Tercera.— Las tomas de muestras deben efectuarse de acuerdo con las 
instrucciones del Anexo núm. 2 «Toma de muestra».

Cuarta.— Una muestra debe quedar en el propio Centro y otra se pon
drá a disposición de la Secretaría Permanente para su trasladó al Centro 
de M ic ro b io lo g ía  de Majadahonda.

Quinta.—A todos ios enfermos afectados de ia posible neumonía atí- 
pica debe hacérsele la correspondiente ficha, según el modelo que se
adjunta. ......  V . "  "  ' ' , 'Y-

Sexta — Los enfermos deben, ser aislados y tratados con lás precau
ciones correspondientes. " '

Séptima.—Diariamente, antes de las 9,30 horas, deberá cofríünicarse 
4a'Ya. Sec¿étárf^ ítaá’ríeftí^ ‘ ih<^scf;éncfási!' 'odí/H^djáá"..xlicíra‘rite!;.Paŝ .24 horas 
ahleiriorési Mcil%ao;!>c8nlt4r! éf los M ^Jes y el
curso evolutivo de (os enfermos.. . ’ .

esantu^wr» •"‘ Jj  ». • JduL .Novena.— En caso de fallecimiento ,d.et>e ser pue§to inmégratamente
en C Q n o c im ie n t^ ;^ J f^ ^ € ^ |^ ía J ,^ ^ H | | ,. debe
practicársele la necropsia. J ‘ ‘ J

Décima.—A través de Jl^'SSgy&í&fláJ RjyaWafó&nte puede ser solicitado el 
anjibipticp^específico jsor.sji en e( Centro no hubiera existencias. A tal 
eflctó Ia"t3fré'¿cféñ’''b|^|í.iíal de lFárinicia y MedicáínSntbg’ me
dicamento a través d i f  ialfhacén"cérítríál de medicamentos' de^l&^fe^Éí^éé- 
cíón General, s ííü ldó  iH 'eT 'fios^itá l dél Reyv 3 gfU í ^  .$-:;-A9uM \ —
: lhidééift1ár.¡;i;;3Süaf4ufií>'3ii^oiWáckS#%&n^>leffrierttlifila."Sé faieifeáía-a tra
vés de la Secretaría Permanente. ,r- . u ^

’DuódÍ§cimá‘.^É fi los ’Cétítros én los que existe SerVicioí de: i-Medicina 
Preventiva, éste será el encargado de realizar el estudio epidemiológico y 
de cumplimentar la ficha  correspondiente. En los demás casos JaiClirección 
dél Centró indicará e l‘ Servicio que’ se encargará de,realizar tarea.

CUADRO CLINICO
Se viene detectando en la última semana la aparición de un síndrome 

clínico caracterizado por: r - r ;
1. Presentación aguda con predominio epidémico familiar.
2. Cuadro clínico inespecífico: fiebre de 38° a 39?, cefalea, malestar 

general, dolores musculares, etc.; seguido en un tiempo general
mente corto de manifestaciones respiratorias tales como tos, fre
cuentemente improductiva, sensación de opresión torácica y dis
nea variable.

Ocasionalmente puede presentar somnolencia, obnubilación, 
manifestaciones digestivas y en ocasiones, fundamentalmente en 
pacientes jóvenes, un exantema morbiliforme.

3 Manifestaciones radiológicas. Junto a la inespecificidad del cuadro 
clínico precedente, presentan un patrón radiológico llamativo y 
relativamente uniforme, egracterizado por: infiltrados pulmonares 
bilaterales y difusos de predominio intersticial, con reacción pleu
ral en forma de pequeño derrame, uní o bilitarales y engrosamiento 
de las cisuras.
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4. Los datos habituales de laboratorio no suponen una ayuda para e! 
diagnóstico por su inespecificidad, por todo ello el diagnóstico de 
sospecha se debe establecer sobre bases clínicas y radiológicas 
sin esperar a su comprobación mediante las pruebas específicas 
correspondientes.

5. La evolución es habitualmente benigna aunque ocasionalmente 
puede desarrollarse una insuficiencia respiratoria grave que re
quiere terapéutica intensiva.

6. Tratamiento. Los casos analizados hasta ahora han tenido una res
puesta muy favorable mediante la utilización de eritrornicina por 
vía oral (o intravenosa si las condiciones del paciente lo requieren).

En pacientes adultos la dosis empleada ha sido de 3 a 4 gramos 
diarios repartidos en cuatro tomas por vía oral (por vía endovenosa 
600miligramos).

En tos niños la dosis es de 20 miligramos por kilo de peso y 
día por vía intravenosa, repartido én cuatro o seis dosis o en per
fusión continua. Por vía oral 40 miligramos por kilo de peso y día 
repartido en cuatro tomas.

En casos graves se pueden aumentar las dosis.

TOMAS DE MUESTRA

Las muestras que se deben considerar mínimas para perm itir un ade
cuado diagnóstico microbiológico son las siguientes:

— Muestra de sangre: 10 mi. de sangre en tubo estéril.
—  Muestra faríngea: En un hisopo estéril que se montará en el ade

cuado medio de transporte.
—  Muestra fecal: De un tamaño equivalente al de una nuez, en un 

frasco a rosca estéril.
- -  Muestra bronquial: Aprovechando los enfermos íntubados, se reco 

gerá un esputo bronquial que se conservará en frasco a rosca estéril.
-- Estas muestras serán obtenidas por el equipo clínico correspondien 

te o, previa solicitud, por un equipo de extracción de muestras de
pendiente del Centro Nacional de Microbiología. Las muestras serán 
recogidas cotidianamente por el equipo de la Secretaría Permanen
te, y manteniéndose entre tanto en nevera entre 4“ y 10° C.t no más 
de 24 horas.

—  Muestras de autopsia: Se remitirán en envases estériles (¡no for- 
molizadasl). Muestras de bazo, hígado, riñón, pulmón, corazón, gan
glio linfático si procede y cerebro.

PERFIL DE LAS NECROPSIAS REALIZADAS A LOS FALLECIDOS CON EL 
DIAGNOSTICO DE NEUMONIA ATIPICA

En las necropsias realizadas a los fallecidos con el diagnóstico de «neu 
monía atípica» se han realizado ¡os siguientes hallazgos que en resumen 
son:

—  Edema pulmonar intenso con edema intersticial e infiltración mono- 
nuclear focal, diseminado y discreto.

— Hiperplasia Ünfoide generalizada, (ademopatías generalizadas e hi
pertrofia de las placas de Peyer).

—  5 2  -
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Si han transcurrido más de quince días desde el día del diagnóstico se 
obtendrán 10 cm3 de sangre sin anticoagulante en pacientes adultos para 
su envío según las normas ya emitidas.

En caso contrario se le citará en el Centro que lo haya atendido para 
obtención de la misma muestra y los correspondientes controles clínicos 
en el mismo plazo.

Se completarán las fichas epidemiológicas y clínicas en la documen
tación correspondiente.

CIRCULAR n.° 2

Independientemente de que los criterios definitivos para dar el alta 
hospitalaria a los enfermos afectos del síndrome deben ser los que esta 
blezcan los propios facultativos que directamente les asisten, la Comisión 
Clínica, a la vista de los conocimientos que se poseen en el momento ac 
tual sobre la enfermedad y como ampliación de la circular anterior, reco
mienda lo siguiente!

1 .”— El enfermo debe llevar tres días seguidos sin fiebre.
2 .'— La impresión clínica ha de ser de mejoría evídehte.
3.”—Tendencia franca a la normalidad11 de lá1, gasometría.
4.°— Buena evolución radiológica.
Al enfermo dado de alta hospitalaria se le especificará:
—  La medicación antibiótica er» el domicilio debe prolongarse hasta 

completar un total mínimo de dos o tres semanas desde el comienzo del 
tratamiento.

— Los pacientes deberán recurrir de nuevo al hospital donde estuvie
ron ingresados si hubiese recaída en algunos de sus síntomas.

—  Es aconsejable reducir los contactos con terceras personas hasta 
la producción del alta definitiva.

Se sugiere a los hospitales realicen a estos pacientes revisiones perió
dicas semanales por el mismo personal que los atendió durante su ínter- 
namiento y en policlínicas organizados a tal efecto, hasta el alta definitiva.

En estas revisiones se obtendrán las tomas de sangre de acuerdo con 
lo especificado en la circular anterior.

COMISION ASESORA CLINICA: CRITERIOS DE ADMISION
Esta Comisión recomienda el ingreso de los pacientes que cumplan los 

dos siguientes criterios:
1 .°— Radiología de tórax compatible con la neumopatia característica 

de esta epidemia.
2 ."— Presencia de historia familiar o cuadro clínico compatible.
La ausencia de! criterio radiológico, en presencia de los demás, no re

quiere necesariamente el ingreso aunque es preciso la vigilancia periódica 
ambulatoria, por el propio hospital, de dichos pacientes (primera revisión 
a las 24 horas).

Esta Comisión recomienda por el momento, el mantener los criterios 
de alta previamente establecidos.
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CUESTIONES DE ALIMENTACION PARA INCORPORAR AL RESTO

DE LA ENCUESTA

1 —¿Qué tipo de leche consumen?

Envasada (en bolsa, paquete, botella, bote)
No envasada (fresca a granel)

2 —¿Han tomado queso fresco (tipo Burgos o V illa lón) en estos dos ú lt i
mos meses? ¿Con qué frecuencia?

Diariamente
Una o dos veces por semana 
Una vez por semana 
Ocasionalmente

3.—¿Cuando preparan la carne (de cualquier tipo), cómo lo hacen?

Muy hecha
Poco hecha i__ i
Sangrante (casi cruda) j__ |

4.—¿Han tomado ensaladas en estos últim os 2 meses, con qué frecuencia?

Diariamente
Una o dos veces por semana 
Una vez por semana 
Ocasionalmente

5.—Cuando toman fru ta  que pueda comerse directamente, ¿cuál es la fo r
ma de consumo?

Quitar la piel ! __i
Lavar la fru ta  cuidadosamente 
Comerla sin lavar y sin pelar

6—Consume su fam ilia  (especialmente los niños) bollos o pastelitos re
llenos de cremas?

Diariamente 
De vez en cuando 
Casi nunca

—  5Q —
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7.— ¿Qué tipo de conservas, en lata o frasco consumen preferentemehte?

Verduras ........

Legumbres
Pescados L...
Carnes ...... i

8.— Si consume productos congelados ¿cuáles utiliza preferentemente?

Pescados
Carnes
Verduras
Platos precocinados

9.— ¿Qué miembros de su fam ilia comen regularmente fuera de su casa?

Padre
Madre
Hijos

10.— S¡ algún miembro de su fam lia come fuera de su casa ¿cómo lo hace?

En restaurante, bar, cafetería, etc. |__ |
Comedor del Centro de trabajo o Escuela 1 J  
Lleva la comida que usted prepara :__ !

A V I S O  I M P O R T A N T E
Ponemos en conocim iento de la colegiación, por ser de interés 

para todos, que disponemos en estas oficinas de los Anexos 2 y 3, 
modelos ofic ia les establecidos en el Convenio suscrito entre el 
Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la C irculación, el Con
sejo General de Colegios O ficia les de Médicos de España y la 
Agrupación Nacional de Entidades Aseguradoras de Automóviles 
de Unespa.

También disponemos del Código de Deontología, Tarifas de Ac
cidentes de Tráfico, y para los buenos coleccionistas, la colección 
completa de monedas del Mundial 82, por importe de 181,50 pese
tas, las que pueden recoger personalmente o enviar alguna per
sona de su confianza.
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y DERECHO
Por A n ton io  DE LORENZO (Abogado)

COLEGIOS Y 
REPRESENTACION
La coexistencia legal de diversas formas de-agregación social para la defensa 

y representación de intereses legítimos de grupo, plantea a veces el problem a 
de la delimitación de las competencias de los colegios profesionales y  aun e l de 
la utilidad de su existencia.

Los colegios profesionales, aparte de su legitim idad histórica tradicional en la 
que no vamos a entrar, constituyen una realidad legal incuestionable, sanciona
da y protegida por ia riorm a jurídica fundam ental del Estado, la Constitución, n 
si artículo 36. En pocos países como en España los colegios profesionales 
tie ien tan alto respaSdo jurídico. Por io tanto, sólo mediando una m odificación 
de la Constitución v ie n te , que tiene que ¡levarse a efecto, necesariamente, de 
acuerdo con s§ título X de 5a propia Constitución, puede pensarse* en la 

‘ desapañaos* de 8©s colegios profestonaües.
El artículo 36 antes d iado, dice: da Sey regulará S®s peculiaridades propias del 

régimen juHcücci «!® Sos colegios professcnafes y al ejercicio «fe Jas profesiones 
tituladas. Ls esfeusctera irct@srn& y el íustecosarnsaralo ús  toe ©ffitegia® deberán ser 
democráticos».

Hasta atora, y possonstitucéonalnraerote, tms se ha producido sai peguSación;
por lo tanto, ságus vigente ei régimen jí«dé£® de 8cjs colegios profesionales 
dictado antes de 3a vigencia de 5a Constitución, ®ií ouasüto t o  s® aponga a te 
establecido en ésta, según &a tíásposidóji derogatoria 3> «fe dicho tsxto  fur&fioo 
fundamental.

La norma jurídica básica en materia da colegios profesionales está constituida 
por la ley 2 /1974  de 13 de febrero, modificada por la ley 7 4 /7 8  de 26 de 
dipembre. Define a tos colegios profesionales como «corporaciones de derecho 
público, amparadas por Sa iey y reconocidas por e9 Estado, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus Unes». Y añade, 
que «son fines esenciales de estas corporaciones la ordenación del ejercicio de 
las profesiones, la representación colectiva de las mismas, y  la defensa de 
los intereses profesionales de los colegiados».

•  •  •
Con carácter específico para la regulación del sector profesional médico, el 

ordenamiento jurídico colegial está contenido en el real decreto 1 0 1 8 /1 9 8 0  de 
19 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos Generales de la Organización
Médica Colegias y del Consejo General de Colegios O ficiales de Médicos, 
dictado ya bajo la vigencia de la Constitución.

¡ ¡ É L U J t í
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Naturalm ente, dicho decreto hace referencia a la anterior ley de Colegios 
Profesionales; aunque, sorprendentemente, no a la C onstitución,' si bien m  
obvio que se sujeta a la misma.

En el capítulo I, re lativo a la naturaleza jurídica de la Organización Médica 
Colegial, se afirm a que tanto  los colegios provinciales com o el Consejo General 
«son corporaciones de derecho público, amparadas por la ley General de 
Colegios Profesionales, con estructuras dem ocráticam ente constituidas, 
carácter representativo y  personalidad jurídica propia, independientes de la 
Adm inistración del Estado, de la que no form an parte  integrante, sin perjuicio 
Je las relaciones de derecho público que con ella legalm ente les corresponda».

En el punto 4  del artículo 1 .* del m ism o capítulo I, se reitera que «correspon
de a la Organización Médica Colegial la rep re se n ta c ió n  de la profesión médica, 
la ordenación en el ám bito de su competencia de la actividad profesional de los 
colegiados y  la defensa de sus intereses profesionales».

• • •  •  .....

Queda expuesta, siquiera sea sumariamente, la  cónstitudonalidad de los 
colegios profesionales, su naturaleza jurídica de corporaciones de derecho 
público y su competencia para la representación de intereses profesionales. 
Vamos a detenemos brevemente erí dos conceptos^ en el de representación y 
en el de interéses profesionales.

Es la representación una institución jurídica por v irtud  de la cual «una persona 
realiza un acto jurídico para otra  u otras, ocupando el lugar de ésta o  éstas, á fin 
de suplir la incapacidad de obrar en determ inados casos en que las personas no 
pueden actuar por sí mismas. Es natural que la agrupación de personas físicas, 
al constitu ir una persona colectiva, necesiten un órgano de expresión, de 
representación, capaz de exponer las pretensiones de la colectividad organizada 
y  ejercitados en derecho. La existencia misma de una persona jurídica legalmen
te  constitu ida, sea pública o privada, conlleva y  aun exige capacidad de 
representación, de o tro  modo se convertiría en un ser acéfalo. Resulta induda
ble, tan to  desde el plano doctrinal como desde el juríd ico positivo, la capacidad 
representativa de los colegios profesionales, com o corporaciones; y, por tanto, 
la de los colegios profesionales de médicos para la representación de los 
intereses de éstos.

En cuantc a los intereses representares por los colegios profesionales, ni la 
C on s titu d ó r, ni la ley Básica de los propios colegios, ni los Estatutos de la 
Corporación Médica, hacen distinción, especificación o exclusión alguna; se 
habla únicamente de «intereses», en general. Por lo  tan to , no debe ni puede, sin 
base en precepto concreto (m ientras éste no exista), excepcionarse del ámbito 
de la competencia representativa de los colegios ninguna dase de intereses de 
sus colegiados (morales, sociales, económicos, etcétera), ya que son principios 
de derecho que donde (a ley no distingue, no se debe distinguir; que lo que por 
la ley no está prohibido, se entiende perm itido, y  que cuando la ley quiere 
lim ita r algo, lo  dice y no calla.

Existe, desgraciadamente, notable confusión sobre la naturaleza jurídica y competen
cias de colegios y sindicatos, entre otras, por dos razones importantes: porque frecuen
temente se atiende a prejuicios doctrinales que se basan en 'o rdenam ientos jurídicos 
extranjeros y no en nuestro derecho positivo, y porque hasta ahora no se han hecho 
estudios monográficos de éste en la materia, que, además, es novísimo, de tos. ato» 
setenta, por lo que la situación se presta a desviaciones interpretativas sociopolfticís.

Ni siquiera la Constitución ofrece un esquema claro para el encuadramiento asociativo 
de colegios y sindicatos. j

En efecto, la .Constitución reconoce explícitamente el derecho (genérico) a a*oc»r- 
se para fines lícitos en el artículo 22. Esta generalidad básica del derecho de asociación
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A b a r c a  a toda clase da sociedades (políticas, sociales, económicas, morales, profesiona
les, civiles, mercantiles, artísticas, culturales, etc.). Naturalmente, el derecho de asocia
ción, en cada caso, se ejercitará por el cauce de los particulares ordenamientos jurídicos 
correspondientes (leyes, reglamentos o estatutos).

Dentro del derecho genérico de asociación, la Constitución dedica preceptos particula
res a determinadas asociaciones, pero no de forma sistemática. Intentaremos su 
ordenamiento. En primer lugar es preciso distinguir dos especificaciones: e l derecho de 
asociación política (partidos políticos, articulo 6.°) y el derecho de asociación p ro fe 
sional (artículos 7.°, 28, 36 y 52).

En segundo lugar, y por la amplitud de los intereses perseguidos, dentro , de las 
asociaciones profesionales, pueden, deben diferenciarse:

1) El derecho de asociación profesional exclusivam ente económica, consagrado 
en el artículo 52 referido a «organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa 
de los intereses económicos que les sean propios».

2) El derecho de asociación profesional económico-social (sindicatos), regulado 
por los artículos 7.* y 28, «para la defensa v promoción de los intereses económicos y 
sociales que les sean propios».

3) El derecho de asociación profesional colegial (colegios), reservado a profesio
nes tituladas y respecto del que no precisa los intereses «que les sean propio», por lo 
que habrá que acudir a la ley de Colegios Profesionales vigente (y a sus desarrollos 
estatutarios para cada profesión).

Con arreglo a la ley de Colegios Profesionales en vigor (2 /74 , modificada por la 
74/78), «son fines esenciales» de los colegios (articulo 1.*):

1) La ordenación del ejercicio de las profesiones.
2) La representación exclusiva de las mismas.
3) La defensa de los intereses profesionales de los colegiados, V
Aquí es preciso subrayar:1
a) Que la ley dice representación exclusiva da las profesiones, en abstracto, lo que 

debe entenderse para cada profesión, como categoría profesional, que cumple no, sólo 
cometidos de interés privado^ sino también púoiico, y  que abarca a la totahdad dé los 
profesionales encuadrados,en determinado colegio, lo que no impide la concurrencia con 
otras asociaciones profesionales, sindicales o no sindicales, para representaciones 
sectoriales.

b) Qué la ley habla, además de profesión, de «intereses profesionales» de los 
colegiados (personales), y lo hace «in genere», sin limitación alguna, y, por tanto, 
comprendiendo toda clase de intereses de los colegiados (como colectividad e individuat- 
mente), no sólo los de la profesión en abstracto (moralidad, dignidad, independencia,
etc.)

En derecho español, así como existe un amparo constitucional de los colegios (que no 
figura en algunos ordenamientos jurídicos extrajeras), es indiscutible, «de lege data», la 
existencia de una competencia de los mismos, para reivindicar y defender intereses 
sociales y económicos; ¿o es que los intereses sociales y económicos no son intereses 
profesionales de los colegiados?

* « •

Aparece, por tanto, en nuestro derecho una concurrencia para la representación y 
defensa de los intereses económicos y sociales de las profesiones tituladas por colegios 
y sindicatos. Concurrencia que no es antagónica ni incompatible, sino armonizable y aun
sinérgica.

Pero antes de seguir adelante veamos las notas características de colegios y sindtea- 
tos en, no será vana la insistencia, nuestro derecho positivo:

Los colegios se crean «ex lege», los sindicatos «ex volúntate»; los colegios son 
corporaciones de derecho público; los sindicatos, asociaciones de derecho privado; los
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colegios son de incorporación necesaria (obligatoria), los sindicatos de afiliación volunta- 
ria (potestativa); los colegios tienen como única ideología la profesional, los sindicato» 
pueden tener ideología socio-política; los colegios son únicos para cada profesión, tos 
sindicatos no son necesariamente únicos; los colegios defienden simultáneamente interé
se» públicos y privados, de carácter moral y material; los sindicatos defienden intereses 
privúdos de carácter prevalentemente económico; los colegios representan a todos los 
profesionales y a sus sectores, según los casos; los sindicatos sólo a sus afiliados y 
persiguen fines sectoriales siempre. N

Se infiere, pues, que el campo de representación y defensa de los colegios es más 
amplio que el de los sindicatos, aunque la fuerza reivindicativa de los sindicatos p ^ a 
ser más temible por el poder público que la de los colegios, pues la actuación de éstos 
está siempre atemporada por el interés público (al que supedita el interés particular d« 
sus colegiados) y  por la deontologia. Oe ahí que no se comprenda muy bien el por qué, a 
pesar de la ley y de la natural ponderación de los colegios (concretamente, de la 
Organización Módica Colegial), prefiera dialogar la Administración con los sindicatos y 
haga objeto de preterición reiterada a los colegios.

Sentada la legitimidad de los derechos de representación y defensa de los colegios 
profesionales, en el cuadro jurídico positivo español, tanto .para el ordenamiento del 
ejercicio profesional como para el ejercicio de las acciones de cualquier clase que puedan 
redundar en beneficio de la profesión, o de los profesionales, individualmente o por 
sectores de intereses, ¿cuáles son los cauces previstos por la ley al efecto?

" Cauces políticos. La primitiva redacción de la ley de Colegios Profesionales decía que 
éstos eran cauce orgánico para la participación de los profesionales en las funciones 
públicas de carácter representativo, lo que se ajustaba a las anteriores leyes Fundamén
tales, y  particularmente al artículo 2.°,l.i de la ley de Cortes, en donde, por éjemplo, se 
señalaban dos procuradores en las mismas representaciones de los colegios médicos. Le, 
nueva redacción de la ley 2/74, dada por la 74/78, suprimió la representación orgánica 
de los colegios, en el poder legislativo.

Ahora bien, el actual sistema representativo inorgánico, configurado por la Constitu
ción, no sólo prescinde de la representación política de los colegios, sino' también de la 
de los sindicatos. La representación de los ciudadanos para participar en los asuntos 
públicos se hace a través de elecciones beriódicas por sufragio universal; en consecuen-' 
cia, la participación se puede producir doctam ente (accediendo a los cargos correspon
dientes) u otorgando el poder político a representantes libremente elegidos (art. 23 y| 
arts. 66 a 80).
‘ No obstante, los colegios siguen participando en la elaboración de las leyes y demás 
disposiciones, de dos maneras:

1) Informando preceptivam ente los proyectos de ley o de disposiciones de cualquier 
rango que se refieran a las condiciones generales d.e las funciones profesionales, entre 
las que figurarán el ámbito, los títulos oficiales requeridos, el régimen de incompatibilida
des con otras profesiones y el de honorarios cuando se rijan por tarifas o aranceles (ley 
74/78, de 26-12, art. 2.°, 2).

2) Informando discrecionalmente los proyectos de disposición de carácter general 
antes de ser sometidos al órgano competente para promulgarlos (art.’ 130, 1 y 4 de la ley 
de PA, de 17-7-58): «Siempre que sea posible, y la índole de la disposición lo aconseje, 
se concederá a... las entidades que por ley ostenté'ñja representación o defensa de 
intereses de carácter general o corporativo afectados por dicha disposición, la oportuni
dad de exponer su parecer en razonado informe en el término de diez días, a contar 
desde la remisión del proyecto, salvo cuando se opongan a ello razones de interés 
público, debidamente consignadas en el anteproyecto.»

*  *  *

Cauces jurisdiccionales. La ley de Colegios Profesionales, en su artículo 1.°, dice que 
éstos «son corporaciones de derecho público, amparados por la ley y reconocidosTpor el 
Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus 
fines». Y en el artículo 5.p, f), dice que corresponde a los mismos «ostentar la 
representación y defensa de la profesión ante la Administración, instituciones, tribunales, 
entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los
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intereses profesionales». Lo mismo.ratjFica el decreto 1.018/80, de 19 de mayo, artículo 
1 », que los faculta expresamente para «ejercitar o soportar cualquier acción judicial, 
reclamación o recurso en todas las vías y jurisdicciones, civil, panal, laboral, contenáo- 
jo-administrativa V económico-administrativa, e incluso los recursos extraordinario* de 
revisión y casación «n el ámbito de su competencia».

Cauces administrativo*. La ley de Colegios Profesional** (art. 5.°) precisa qu* Wm 
corresponde ostentar la representación pertinente para el cumplimiflnto dé sus fin** ante 
l3 Administración; participar en los consejos y organismos consultivos de la Administra
ción en la materia de su competencia profesional; estar representados en los patronatos 
universitarios; elaborar los propios estatutos profesionales, qu* habrá d* sancionar la '  
Administración; y ejercitar el derecho de petición. Con referencia particular a la Seguri
dad Social, la representación está regulada por los artículos 199 y 201 de la l«y de 
Seguridad Social, texto articulado.

Una característica esencial de los colegios profesionales en relación con la Administra
ción es «u fin d * colaboración con la misma (art. 5.°, a), de la ley 2 /74 y art. 3.°, 4), del 
decreto 1.018/80): «Son fines fundamentales de la Organización Médica Colegial... la 
colaboración con los poderes públicos en la consecución del derecho a la protección de 
la salud de todos los espartóles y la más eficiente, justa y equitativa regulación de la 
asistencn sanitaria y del ejercicio de la medicina.»

« * •
Cauce* laboral**. Naturalmente,, del artículo 36 de la Constitución, y sin perjuicio de 

que, tal como en el mismo se previene, se regulen específicamente las vías jurídicas de 
ejercicio por los colegios de los derechos de representación y defensa que les competen 
con respecto a los intereses laborales (profesionales) de sus colegiados, se deriva sü 
legitimación constitucional para la actuación en dicho campo, pues ningún precepto 
excluye dei mismo a los colegios ni ningún otro concede la exclusiva a cualquier otra 
asociación profesional, sindical o de otro tipo, ni podría hacerlo sin incurrir en inconstitu- 
cknalidad.

Li interferencia política- ha podido crear cierta confusión al constituirse algunos 
sindicatos con carácter «vecticalista» por ramas de producción, en contraste con toda la 
realidad sindical del mundo occidental, donde lo& médicos tienen sus propios sindicatos 
estamentales, e incluso sectoriales, en atención exclusiva a los intereses del particular 
ejercicio profesional.

Entre nosotros se han producido una serie de paradojas'dignas de especial atención.
El Estatuto de tos Trabajadores, aprobado por ley 8/80, de 10 de marzo, introdujo en su 
disposición adicional sexta que, «a efectos de ostentar representación institucional (?) en 
defensa de intereses generales de los trabajadores... ante la Administración Pública u 
otras entidades u organismos de carácter nacional que la tengan prevista, se entenderá 
que gozando esta capacidad representativa las organizaciones sindicales con el 10 por 
100 o más d* los miembros de los comités de empresa y delegados de personal, y las 
asociaciones empresariales con el 10 por 100 o más de las empresas y trabajadores en el 
ámbito estatal»/ Tal disposición no puede prevalecer contra la legítima concurrencia 
representativa de:4as organizaciones colegiales reconocida por la Constitución. Pero es 
que, además, da la ópihcidencia de que el propio Estatuto de los Trabajadores excluye de 
su ámbito de aplicación (art. 1.°, 3, a) a la «relación de servicio de los funcionarios 
públicos, que se regulara poc él Estatuto de la función pública, así como la del personal al 
servicio del Estado, de las corporaciones locales y de las entidades públicas autónomas 
cuando, al amparo, de una> ley, djcha relación se regulé .por normas administrativas o 
estatutarias». Y-es al servició de tales entidades públicas, cqtKregímenes administrativos
o estatutarios no laborales, Ctonde presta abrumadoramente sus servicios la profesión 
médica. 1 *

¿Cómo, pues, han podido dreüfse cornités de empresa en entidades públicas 
autónomas como la Seguridad Socják cuando, al amparo de la ley, la relación de los 

^médicos con la entidad gestora de :(a misma se regula por normas estatutarias? Se 
£pfipfSfids~st-mrerés de determinadas centrales sindicales para derogar el Estatuto del 
Personal Médico al servicio de la Seguridad Social e integrar a dicho personal en una 
relación general laboral, a pesar de que la naturaleza de la prestación médica tiene 
características completamente distintas, rundamentalemente Dor su alta responsabilidad
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Y trascendencia pública, de las de cualquier otra prestación hospitalaria. ¿Qué implanta
ción médica tienen los sindicatos no médicos para defender los intereses de los mél icos 
aunque tengan más del 10 por 100 de los comités de empresa? El derecho de sindicación 
es libre, y los sindicatos sólo pueden representar legítimamente a sus afiliados, no con 
carácter forzoso a los no afiliados.

Si la tergiversación del ordenamiento jurídico vigente que afecta al profesional médico 
continuara, es muy posible que los colegios profesionales invitaran a sus propios 
colegiados a ejercitar sü libre derecho de sindicación, para constituir sindicatos médicos, 
confederados o no capaces de actuar armónicamente con la organización colegial, como 
sucede en la mayoría del occidente europeo, aun en aquellos países en que las órdenes 
médicas no tienen competencias para la representación y defensa de los intereses 
profesionales. B

LA TRAMITACION 
DE LOS TITULOS DE 
MEDICO ESPECIALISTA

La supresión del Ministerio de Universidades e Investigación y el paso de sus 
competencias al Ministerio de Educación y Ciencia no ha mejorado ni un ápice las 
arbitrariedades con que viene actuando desde hace tiempo la Sección de Títulos de 
Especialistas, al menos en cuanto se refiere a la profesión médica.

El real decreto 2015/78, de 15 de julio, que pretendió poner fin a la situación 
transitoria que con respecto a la obtención de títulos de especialidades médicas venía 
arrastrándose desde la ley de 20 de julio de 1955, ha creado quizá más problemas de los 
que ha resuelto; en primer lugar, por su dudosa juridicidad al tratar de dejar sin efecto 
una ley mediante norma jurídica con rango de decreto; en segundo lugar, porque no ha 
dictado aún, en forma clara y terminante, las disposiciones transitorias necesarias para 
respetar los derechos adquiridos ál amparo de la legislación anterior (y van a cumplirse 
ya tres años); en tercer lugar, porque las comisiones nacionales de especialidades no han 
funcionado, y en cuarto y último lugar, porque la Sección de Títulos de Especialista del 
anterior Ministerio de Universidades! e Investigación y del actual Ministerio de Educación 
y Ciencia está actuando, con abuso de derecho o en fraude de ley, al no tramitar en 
forma debida y no resolver en justicia las solicitudes de títulos de especialista.

Dicha Sección de Títulos de Especialista dicta normas de régimen interior, incluso 
telefónicas, a los distritos universitarios, respecto a la tramitación de los títulos, en vez 
de preparar órdenes o resoluciones ministeriales, debidamente publicadas para que los 
administrados conozcan sus derechos y obligaciones; pero es más, cuando quiere y 
como quiere, sin explicar las rogones ni resolver sobre las peticiones deducidas ante la 
Administración, devuelve los documentos a los rectorados o facultades de medicina, con 
una simple anotación a lápiz o bolígrafo en una esquina de la solicitud, diciendo que no 
ha lugar. Alguna vez, la Secretaría de las Facultades avisa a ios interesados; pero otras, 
pasan los meses sin que el solicitante reciba respuesta alguna, hasta que un día, 
desesperado, realiza viaje a la Secretaría de la Facultad y se entera del absolutamente 
irregular proceder de la Sección de Títulos del Ministerio de Educación y Ciencia.

Según la ley de Procedimiento Administrativo vigente, de 17 de julio de 1958 {art. 70), 
«toda persona, natural o jurídica, podrá dirigir instancias a las autoridades y organismos 
de la Administración del Estado en materia de su competencia, que estarán obligados a 
resolverlas)).
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resoluciones de la A d m in is tra c ió n , b ien  d e  o f ic io  o a in s ta n c ia  de p a rte , lo serán 
Jalo a las norm as que  re flu ían  e l p ro c e d im ie n to  a d m in is tra tiv o »  (art. 31 de la ley 

¡fwaim en Jurídico de la A d m in is tra c ió n  d e l Estado de  26-7-57). Y al efecto, e l artículo
i  rf la ley de P roced im ien to  A d m in is tra t iv o  d ice  q u e  «serán m o tiv a d o s , c o n  sucinta 
ferencia de hechos y fu n d a m e n to s  de  d e re ch o , lo s  a c to s  qu e  lim ite n  d e re c h o s

WToda°notif¡cación se practicará en el plazo máximo de diez días, a partir de la
I ción o acto que se notifique, y deberá contener el texto íntegro del acto, con la 

•Tación de si es o no definitivo en la vía administrativa y, en su caso, la expresión de 
iVrficursos que contra la misma procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse 
plazo para interponerlos» (art. 79,2 de la LPA).
Por último, y comoquiera que se ha alegado reiteradamente por la propia Sección de 

Títulos del Ministerio que los escritos de los candidatos a títulos de especialista padecen 
defectos, conviene recordar el artículo 71 de la misma LPA, que dice: « S i  el escrito de 
iniciación no reuniera todos los datos necesarios, o faltara el reintegro debido, se 
requerirá a quien lo hubiese firmado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciere, 
se archivará sin más trámite.»

Constituye, pues, una arbitrariedad el devolver una solicitud por adolecer de algún 
defecto sin dar oportunidad al solicitante para subsanar el defecto apreciado, y mucha 
mayor arbitrariedad archivar la solicitud sin darle trámite, 

í Qomo constituye también arbitrariedad inadmisible que las secretarías de las faculta
des se arroguen el poder de rechazar solicitudes por supuestos defectos, pues la 
presentación en los registros correspondientes no es a efectos de calificación, sino de 
trámite a la autoridad a quien van dirigidas, siendo competencia Ricamente de la 
autoridad académica el informar, favorable o desfavorablemente, la solicitad, pero no el 
de rechazarla bajo ningún pretexto, ni siquiera el de haber recibido instrucciones 
reservadas de la Sección de Títulos Ministerio.

* • «
Esta cbnducta, denunciada reiteradamente sin que por el Ministerio, antes de Universi

dades yJhoy de Educación y Ciencia, se hayan adoptado medidas de corrección, está 
teniendo actualmente una exacerbación con ocasión del trámite de títulos de especialis
tas en Medicina de Familia y Comunitaria.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril último se publicó decreto reconocien
do el derecho adquirido a dicho título de especialista en Medicina de Familia y Comunita- 
¡.- * quienes «pertenezcan al Cuerpo de Médicos Titulares».

Inmediatamente se realizaron gestiones cerca de la Sección de Títulos del Ministerio 
de Educación y Ciencia para que se publicara una resolución indicando el trámite de 
estas solicitudes o que, por lo menos, se informara a las autoridades médicas a fin de 
V|ue éstas circularah los criterios del Ministerio para evitar trámites inútiles y dificultades 
burocráticas, todo elío con arregloal artículo 130 de la LPA y artículos 2.° y 5.° de la ley 
de Colegios Profesionales.

Han pasado ya dos meses largos y no se ha podido conseguir absolutamente nada 
positivo de la Sección de Títulos del Ministerio de Educación y Ciencia. Mientras tanto, 
en natural uso de su derecho, los médicos titulares han empezado a solicitar la 
expedición del título de especialista que con arreglo a la ley les corresponde. Inmediata
mente se ha producido "el caos y la arbitrariedad: en unof. distritos universitarios no 
saben nada; en otros exigen mucho; én otros exigen poco. Y las instancias que llegan al 

misterio son devueltas sin resolver en debida forma; es decir, sin sujetarse a los 
preceptos de la ley de Procedimiento Administrativo.

s incomprensible que algo tan sencillo no pueda obtener un cNterio razonable de 
oucion y de eficacia por i Administración central. Luego V endrán  las lamentaciones por 

supuesta inquina contra la Administración central y su burocracia y por las aspirado- 
« taa peri(éricas a  (d .  1 „ , „ U N A  M FO ,C A j
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El m ejor acto de
com pañerism o es u tillü ír Sos

SELLOS DE HUERFANOS

ANTES DE REDACTAR UN CERTIFICADO MEDICO
HA DE TENERSE PRESENTE.

Que es obligatorio extenderlo en el impreso oficial correspondiente.
Que previamente ha de hacerse el reconocimiento adecuado y las va

cunaciones que se tengan que justificar.

Que en el caso de ser para obtener permiso de conducir, ha de tener
se en cuenta lo que señala el artículo 265 del Código de Circu
lación y ser meticuloso en el reconocimiento.

No presentarse a firmar ningún certificado sin previo examen de la 
persona a que se refiere y procurar hacerlo siempre en el des
pacho profesional.

Observando estas normas cum plirem os con nuestro de
ber profesiona l, velarem os por ios in tereses de nuestros 
huérfanos y contribu irem os a reva lorizar e l Certificado 
M édico y d ig n ifica r !a función pro fesiona l.

ASOCIACION MEDICA MUNDIAL

En la Asociación Médica Mundial, en la que están integradas represen
taciones de cerca de cincuenta países, figura como miembro oficial de los 
Médicos de España, el Consejo Genera! de Colegios Médicos de España.

LAS RECETAS DEL SEGURO

Ante la frecuente petición 
de recetas en m odelo de pen
sion istas para o tros asegura
dos, se advierte  a los cole
giados que deben extrem ar el 
cuidado para ev ita r su uso in 
debido, lo  que puede m otivar 
situaciones desagradables e 
in cu rrir en responsabilidad.

IM PO R TA N TE
Se pone en conocimiento 

de la Colegiación, que dispo
nemos de carpetas archivos 
para los recibos colegiales, de 
derrama, de P. S. N., y cuantos 
justificantes te son obligato
rios conservar durante 5 años, 
a efectos de gastos deduci- 
bles del Impuesto sobre la 
Renta.

Su precio es de 300 ptas.
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